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1. INTRODUCCIÓN

1.1.ANTECEDENTES

Alo largo del año 2002, la SMRUZ realizó
voluntariamente una serie de iniciativas
encaminadas a reducir el impacto ambien-

tal que producía, tanto en su sede como en los
pisos que edifica. En concreto, se realizaron audito-
rías del consumo de agua en el edificio de oficinas
de San Pablo 61, y la incorporación de elementos
ahorradores de agua en algunas de las promociones
que se estaban ejecutando en ese momento.

A partir de esta experiencia el respeto ambiental
pasó a ser uno de los principios de actuación de
la SMRUZ por decisión de su gerencia.

A la vista de la experiencia de otras entidades, y
conscientes de que era necesario abordar una revi-

sión completa de la actividad de la SMRUZ para
incorporar en todas sus facetas el criterio ambien-
tal, la SMRUZ decidió a principios de 2002 la rea-
lización de un Plan de Acción Ambiental.

Tras una fase en la que se diseño el alcance y
metodología del Plan, la SMRUZ firmó el 15 de
enero de 2003 un convenio de colaboración con la
Fundación Ecología y Desarrollo para la elabora-
ción del Plan de Acción Ambiental.

Este plan se complementa con las actuaciones que
vienen desarrollándose en la SMRUZ en el marco
de la implantación de la Agenda 21 Local en la ciu-
dad, promovidas por la Unidad de Medio Ambien-
te del Ayuntamiento de Zaragoza.
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El Plan de Acción Ambiental de la SMRUZ ha
sido plasmado en el presente documento y
sus anexos, y se estructura en tres bloques

de información.

El primer bloque (Capítulos 1 al 4) se ocupa de la
Contextualización del Plan. En él se explica
brevemente la naturaleza de las actividades de la
SRMUZ, y el origen, la forma, el ámbito y el alcan-
ce del Plan. Tras esta definición de los fundamen-
tos, se explican los principios estratégicos y los
objetivos del Plan.

El segundo bloque de información (Capítulo 5 y
Anexos II y III) presenta la Situación de Partida.

Sirve este bloque para presentar el análisis de
los diferentes aspectos ambientales y organizati-
vos de la SMRUZ, sobre el que se ha basado la
planificación posterior de propuestas de actua-
ción.

El tercer bloque (Capítulo 6 y Anexo I) ofrece la
Propuesta de Acción a través de los cinco Pro-
gramas de Actuación. También ofrece un marco
de planificación y una ficha resumen para cada
una de las Propuestas de Actuación incluidas en
los Programas. Estas fichas están orientadas a
facilitar la puesta en marcha y la coordinación
de las propuestas de actuación.

1.2 ESTRUCTURA DEL PLAN

El objeto social de la Sociedad Municipal de
Rehabilitación Urbana de Zaragoza es ejecu-
tar con eficacia la acción municipal relacio-

nada con la rehabilitación urbana, la vivienda y
otras edificaciones y la urbanización del suelo, todo
ello para lograr una revitalización integral de zonas
degradadas, así como la consiguiente reducción de
precios de venta o arrendamiento de los solares edi-
ficables y de las edificaciones resultantes.

Es evidente que cada vez son mayores las exigen-
cias ambientales en todos los ámbitos, y los secto-
res del urbanismo y la vivienda son especialmente
sensibles a estas demandas.

La calidad ambiental ha pasado a convertirse en
una exigencia de los ciudadanos y en un requisito
para lograr la integración social de las zonas más
degradadas de la ciudad.

Por otra parte, el sector de la vivienda posee un
enorme potencial como foco de mejora del medio

ambiente y como recurso didáctico. Así ha sido
reconocido desde la Unión Europea hasta las pro-
pias administraciones locales, que están impulsan-
do medidas en este sentido. La Sociedad Municipal
de Rehabilitación Urbana de Zaragoza debe actuar
con carácter ejemplar en cuanto a las mejoras
ambientales que se pueden introducir en las
viviendas y de los beneficios que esto conlleva.

Estos comprenden el beneficio social de la dismi-
nución del impacto ambiental de las viviendas así
como los beneficios económicos asociados a la
reducción de costes ambientales (en consumos de
agua y energía o gestión de residuos), que reverti-
rán hacia los propietarios o gestores de las vivien-
das y hacia los inquilinos.

Consecuente con este planteamiento, la SMRUZ se
plantea la elaboración de un Plan de Acción
Ambiental que oriente sus actuaciones hacia la
sostenibilidad, dando continuidad a anteriores ini-
ciativas en esta línea.

1.3. DECLARACIÓN DE PARTIDA
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2. CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES 
DEL SECTOR DE LA VIVIENDA

Las viviendas y los modelos de consumo que se
dan en ellas afectan al medio ambiente de
muchas maneras, siendo las más importantes las
siguientes:

• Consumo de energía, una de las principales cau-
sas de emisiones de gases de efecto invernadero
y por tanto del cambio climático.

• Consumo de agua y vertido de aguas residua-
les.

• Uso del suelo, con la urbanización de nuevos
terrenos y la consiguiente ampliación de las
redes de transporte.

• Producción de una gran variedad de residuos
desde la construcción de las viviendas, la vida de
estas y la eventual demolición.

• Producción de otros contaminantes como sus-
tancias químicas perjudiciales para la capa de
ozono u otras sustancias que afectan a la salud
humana.

A diferencia de otros sectores, estos problemas
pueden reducirse a través de cambios en el dise-
ño de los edificios y de los hábitos de los usuarios,
más que introduciendo tecnologías muy avanzadas
y caras. Sin embargo, en las últimas década, tanto
los modelos constructivos como los hábitos de
consumo de los usuarios se han dirigido en la
dirección contraria. 

Así, el número de viviendas crece a un ritmo
mucho mayor que la población. Mientras que la
población europea creció un 5% entre 1980 y
1995, en el mismo periodo el número de viviendas
aumento en un 19%. También el tamaño medio de
las viviendas creció en ese periodo, pasando de 83
a 87 m2. Por ello, aunque el impacto ambiental de
cada vivienda se reduzca, el impacto de todo el
sector sigue siendo muy significativo. A esto hay
que añadir que las viviendas pequeñas tienen un
mayor impacto per cápita que las grandes. El
impacto ambiental de la combinación de más
viviendas más grandes hace más necesario adop-
tar medidas que promuevan una mejora ambiental
en este sector.
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Sirva como ejemplo el consumo de energía. La
mejora de los niveles de eficiencia energética en
las viviendas, y la introducción de electrodomésti-
cos más eficientes no se han traducido en una dis-
minución del consumo total de energía en el sec-
tor, que representa un 29% del consumo total de

energía de la Unión Europea. Entre 1985 y 1998 el
consumo de energía por vivienda se mantuvo
constante, pero el consumo total de energía creció
un 4%, siendo especialmente significativo el
aumento del consumo de electricidad.

3. ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL PLAN

3.1. MARCO ESPACIAL Y HORIZONTE TEMPORAL

El marco espacial de aplicación del Plan de
Acción Ambiental de la SRMUZ es el muni-
cipio de Zaragoza, centrándose en la sede

de la SRMUZ y en los edificios que forman su
patrimonio, así como su entorno. No obstante,
algunas de las acciones del plan están planteadas
para trascender estos límites, extendiéndose a
cualquier lugar en el que se ejecuten actividades
como las de la SRMUZ.

La vigencia temporal de este Plan abarca los
años 2004 a 2008 (ambos inclusive). De este
modo se pretende favorecer una dinámica que
facilite la definición de actuaciones a corto pla-
zo y la propuesta de líneas directrices a medio
y largo plazo.

Obviamente, la definición del Plan no es la misma
para las actuaciones más próximas que para las del
año 2008. Las propuestas más inmediatas se pre-
sentan lo suficientemente elaboradas y detalladas

como para comenzar su implantación casi inme-
diata, con un presupuesto realista. Las actividades
a medio plazo, previstas para el año 2008 tendrán
que ser concretadas a medida que el resto del Plan
se ejecute, y aunque se ha proporcionado un pre-
supuesto de las mismas, este debe tomarse como
orientativo más que como definitivo.
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La propuesta de acción de este Plan se ha
reflejado en cinco Programas de Actuación
que recogen agrupadas por sectores 44 Pro-

puestas de Actuación.

Para la realización y presentación de las propues-
tas se ha seguido el siguiente esquema:

■ NOMBRE DE LA PROPUESTA
Se ha tratado de asignar un nombre corto pero
preciso, que dé una idea clara de en qué con-
siste la propuesta.

■ JUSTIFICACIÓN
Se ofrece una breve justificación de la necesidad
de poner en marcha la medida de actuación. Se
basa en los resultados del diagnóstico realizado.

■ DESCRIPCIÓN
Este punto es el más importante, en el cual se
describe con la mayor concreción posible la
propuesta a desarrollar. Se ha intentado aportar
en lo posible magnitudes, responsabilidades de
cada actuación, etc.

■ RESULTADOS ESPERADOS
En este apartado se analizan los beneficios espe-
rados por la puesta en marcha de la medida.
Siempre que ha sido posible, se han estimado los
beneficios ambientales, económicos y sociales de
la medida, concretando y cuantificándolos.

■ AGENTES IMPLICADOS
Se indica cuales son los agentes necesarios para
el éxito de la medida, desde la toma de decisio-
nes hasta la puesta en práctica de la actuación,
especificándose la persona o cargo responsable
de la ejecución o supervisión de la medida.

■ INDICADORES DE EVALUACIÓN 
DE EFECTOS
Para cada propuesta de actuación se ha defini-
do un indicador o un conjunto de indicadores
que puedan servir para la evaluación del buen
progreso de la actividad y de los beneficios
obtenidos.

■ PLAZO DE EJECUCIÓN
Para cada medida se ha estimado el plazo nece-
sario para su puesta en marcha desde el
momento de la toma de la decisión.

■ COSTE ESTIMADO
Siempre que ha sido posible se ha ofrecido un
presupuesto de la actuación, lo más concreto
posible.

■ DIRECCIONES DE INTERÉS
Para aquellas actuaciones cuya realización
requiera de la asistencia externa de una empre-
sa, se ha elaborado un directorio de empresas
que puedan acometer los trabajos. También se
han incluido algunas direcciones de otras enti-
dades que puedan resultar de ayuda para la eje-
cución de la actuación, o como fuente de infor-
mación adicional.

Este esquema general se ha seguido en cada
propuesta lo más fielmente posible. Existen
casos en los que algunos de los apartados care-
cen de sentido. Entonces no se han esos apar-
tados, quedando justificada su ausencia.

Además, para facilitar una visión de conjunto de
todas las propuestas formuladas, se ha realizado
un cuadro resumen de todas ellas. Así mismo,
para facilitar la aproximación a cada propuesta,
se ha realizado una ficha resumen de cada una
de ellas, incluyendo una valoración de una serie
de criterios que permiten priorizar la asignación
de recursos entre todas las propuestas y ejecu-
tarlas de acuerdo a un plan coordinado con el
conjunto de las actuaciones de la SMRUZ. Los
criterios que permiten esta planificación son la
urgencia, la dificultad, la temporalidad y el pre-
supuesto de cada propuesta.

A continuación le describimos los conceptos que
utilizaremos para describir las propuestas y los cri-
terios que aplicaremos para valorar cada elemento
de las propuestas:

■ URGENCIA
Este apartado valora la urgencia de la realiza-
ción de las propuestas en razón de la grave-
dad del problema abordado, la irreversibilidad
de sus efectos, la tendencia del problema (se
agrava, se mantiene o disminuye) y los riesgos
que entraña el no actuar. Atendiendo a estos
criterios, se ha calificado la urgencia de cada
propuesta como de baja, media, alta o muy
alta.

3.2. CARACTERIZACIÓN DE LA PROPUESTA
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■ DIFICULTAD
Este apartado califica la dificultad para la reali-
zación de las propuestas teniendo en cuenta
tanto la dificultad técnica como la dificultad
administrativa (por la necesidad de implicación
de varios agentes, la coordinación con otras
propuestas, etc.). La dificultad se ha definido
como alta, media o baja.

■ TEMPORALIDAD
En este apartado se presenta el carácter tempo-
ral de las propuestas, refiriéndonos con esto a si
se trata de una medida a largo plazo (se nece-
sita más de un año para su realización), a

medio plazo (se necesita hasta un año para su
realización), o a corto plazo (se pueden desa-
rrollar inmediatamente).

■ PRESUPUESTO
Se ofrece para cada medida una estimación del
presupuesto. Cuando por la generalidad de una
propuesta no ha sido posible realizar un presu-
puesto, se ha señalado como «sin estimar». En
algunos casos, el desarrollo de una medida no
conlleva costes añadidos a la situación actual, o
se reducen a los gastos de las gestiones nece-
sarias. En ese caso se han señalado como «sin
costes».
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Como ya se ha señalado, las 44 Propuestas
de Actuación se recogen en cinco Progra-
mas, uno por cada área de trabajo, que

pasamos a describir a continuación.

■ PROGRAMA DE ACTUACIÓN DE LA SEDE
Se recogen en este programa aquellas propues-
tas encaminadas a reducir el impacto ambiental
en la sede de la SRMUZ, constituida por dos
edificios en la calle San Pablo.

La actividad que se desarrolla en la sede es
equiparable a trabajo de oficina, con la peculia-
ridad de que en uno de los edificios se atiende
a una gran cantidad de público.

El programa se ha propuesto actuar fundamen-
talmente sobre las instalaciones, la gestión y los
hábitos de los trabajadores, pero también sobre
las actuaciones de los visitantes.

■ PROGRAMA DE ACTUACIÓN 
DEL PATRIMONIO EDIFICADO
El patrimonio de la SRMUZ está constituido en
su gran mayoría por edificios de viviendas cuyo
impacto ambiental se produce fundamental-
mente por el consumo de energía y agua, y la
generación de residuos y emisiones. Este pro-
grama se ha enfocado a la reducción de este
impacto a través de medidas de mejora en las
instalaciones y del mantenimiento preventivo,
considerando tanto el interior de las viviendas
como las dependencias comunes.

■ PROGRAMA DE ACTUACIÓN DE
PROYECTOS DE FUTURAS
CONSTRUCCIONES Y REHABILITACIONES
Teniendo en cuenta el todo el proceso de la
promoción y gestión de vivienda que realiza la
SRMUZ, se han elaborado propuestas de actua-
ción también para orientar los proyectos hacia
modelos más sostenibles. Se consideran tanto
los proyectos de nueva planta como las rehabi-
litaciones, y se abarca tanto los proyectos de
realización propia como los que se adjudican
por concurso.

■ PROGRAMA DE ACTUACIÓN DE OBRAS
Este programa se basa en un plan para el desa-
rrollo de buenas prácticas ambientales en la
construcción, realizado teniendo en cuenta las
actuaciones medioambientales que se vienen
desarrollando en el marco del proceso de
implantación de la Agenda 21 Local en la ciu-
dad de Zaragoza. En concreto, estas acciones
pertenecen a un plan elaborado por la empresa
Norcontrol y enmarcado en este proceso.

■ PROGRAMA DE ACTUACIÓN DE DIFUSIÓN
AMBIENTAL
Como programa transversal a todos los anterio-
res, se plantea un programa que englobe todas
las medidas de información, sensibilización y
formación necesarias para lograr una efectiva
reducción del impacto ambiental de las activi-
dades de la SRMUZ y una multiplicación de los
beneficios esperados.

3.3. CLASIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES
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4. PRINCIPIOS Y OBJETIVOS DEL PLAN

4.1. PRINCIPIOS ESTRATÉGICOS DEL PLAN

Todo el trabajo de implantación del Plan de

Acción Ambiental de la SMRUZ se regirá

por los siguientes principios:

■ PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS AGENTES

RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD DE LA

SMRUZ

La participación de los agentes relacionados con

la actividad de la SMRUZ es necesaria para la

implantación del Plan. En primer lugar, será

necesaria la colaboración efectiva para la

implantación de muchas de las propuestas que

aquí se presentan. En segundo lugar, sin una

participación real de los agentes, no se produ-

cirá el cambio de conciencia y de hábitos nece-

sario para que las buenas prácticas y sus bene-

ficios ambientales se extiendan a todo el sector.

El Plan recoge en sus propuestas, tanto trans-

versalmente como con alguna propuesta espe-

cífica, el fomento de la participación de los

agentes.

■ SE TRATA DE UN PLAN GLOBAL

Este Plan tiene un carácter global, de manera

que atiende a todas las actividades de la

SMRUZ, incluyendo tanto la rehabilitación, pro-

moción, diseño, gestión, uso y mantenimiento

de los inmuebles, como la propia gestión inter-

na de la SMRUZ.

■ INCLUYE UN DOCUMENTO OPERATIVO

QUE POSIBILITE LA TOMA RÁPIDA DE

DECISIONES

El espíritu de este Plan es práctico. Su único

sentido es la implantación de las propuestas

que en él se incluyen. Por ello, la esencia del

Plan se ha recogido en un documento operati-

vo (Capítulo 6) que permite una rápida toma de

decisiones y a la vez una planificación coordi-

nada de las actuaciones a desarrollar para mejo-

rar la actuación ambiental de la SMRUZ. Este

marco operativo contiene un resumen de las

propuestas que recoge una valoración de las

características más importantes de las mismas.

Se incluye además un cuadro con la propuestas

de planificación temporal y financiera de las

actuaciones. Estas dos herramientas permiten

tener una visión global del Plan de Acción

Ambiental y facilitan el priorizar y planificar las

actuaciones según los intereses de la SMRUZ.

Por otra parte, las propuestas se ofrecen descri-

tas detalladamente en una sección (Anexo I)

que deberá utilizarse por los responsables de la

puesta en marcha de los programas.

■ SE TRATA DE UN PLAN QUINQUENAL

El Plan de Acción Ambiental de la SMRUZ es un

plan quinquenal. Ofrece los cinco Programas de

Acción para los próximos cinco años, conside-

rando este periodo como necesario para lograr

una integración efectiva de criterios ambienta-

les, y suficiente para que algunos resultados

puedan ser percibidos y evaluados.

■ SE TRATA DE UN PLAN PRESUPUESTADO

Dado el carácter operativo del Plan, ofrece las

propuestas de actuación agrupadas en Progra-

mas de Actuación con un presupuesto anual

aproximado, para todos los programas y para

los cinco años del Plan.

■ ESTÍMULO A LA INTERIORIZACIÓN 

DEL PLAN POR PARTE DE LA SMRUZ

La finalidad de este Plan es su aplicación, sin la

cual no tendría ningún sentido. La responsabili-

dad de la aplicación corre a cargo de la direc-

ción de la SMRUZ, por lo se ha tratado en todo

momento que la misma asuma el plan y lo inte-

riorice como propio. Este principio ha sido

tenido en cuenta en la elaboración del Plan

recogiendo la participación de la dirección en

todo el proceso y, especialmente, ofreciéndolo

para su revisión antes de la elaboración de la

versión definitiva.

■ DOBLE ENFOQUE EN LA ELABORACIÓN:

LARGO PLAZO/CORTO PLAZO

La elaboración del Plan de Acción Ambiental ha

seguido un doble enfoque:
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• Definición de una estrategia global que per-

mite establecer un compromiso de mejora

continua del comportamiento ambiental de la

SMRUZ.

• Realización de la planificación sobre los

aspectos más inmediatos de la gestión

ambiental de la SMRUZ.

■ REVISIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS

EXISTENTES EN OTROS ÁMBITOS

GEOGRÁFICOS

Es evidente que existen algunas actuaciones

exitosas ya adoptadas en otros entornos, y que

pueden ser aplicadas o adaptadas al marco de

la SMRUZ. En el Plan se han tenido en cuenta

todas las buenas prácticas conocidas en el sec-

tor. Se deberá seguir atento a la difusión de nue-

vas experiencias que pueden facilitar la implan-

tación del Plan.

El objetivo general de este Plan de Acción
Ambiental es mejorar el comportamiento
ambiental de la SMRUZ teniendo en cuenta

todas sus actividades.

Como objetivos específicos quedarían los siguien-
tes:

• Reducir el impacto ambiental producido por
la actividad habitual de la SMRUZ (su oficina,
sus obras y su patrimonio).

• Fomentar mediante sus actuaciones hábitos
respetuosos con el medio ambiente entre los
inquilinos y compradores de las viviendas ges-
tionadas por la SMRUZ, entre los gremios y pro-
fesionales de la construcción que trabajan con

la SRMUZ, entre otras promotoras de viviendas
y entre entidades análogas a la SMRUZ.

• Reducir costes a los inquilinos de las viviendas
de la SMRUZ (y en ocasiones a la propia
SMRUZ) a través de una mejor gestión ambien-
tal y de la reducción del consumo de recursos
(agua y energía).

La principal beneficiaria de las actuaciones del
Plan de Acción Ambiental será la propia SMRUZ.
No obstante, existen otros agentes que se verán
favorecidos en mayor o menor medida, como son
los inquilinos y compradores, las constructoras y
promotoras de Aragón y todos los profesionales
del sector, otras empresas municipales de rehabili-
tación urbana y el medio ambiente global.

4.2. OBJETIVOS DEL PLAN
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5. SITUACIÓN DE PARTIDA:
RESUMEN DEL DIAGNÓSTICO

La actividad principal de la SMRUZ consiste en
la rehabilitación urbana y la promoción de la
edificación. Hoy en día no se entiende el

desarrollo urbano sin tener en mente el medio
ambiente como un elemento intrínseco de ese desa-
rrollo. Consciente de ello, la SMRUZ viene realizan-
do en los últimos años algunos esfuerzos para inte-
grar criterios ambientales en todas sus actuaciones.
Así, se han introducido elementos ahorradores de
agua en algunas promociones y en la propia sede
de la SMRUZ, se ha previsto una partida presupues-
taria para mejorar la eficiencia energética de algunas
promociones, se realiza recogida selectiva de algún

tipo de residuos en las sedes, se ha participado en
el programa de Agenda Local 21 del Ayuntamiento
de Zaragoza y se han elaborado proyectos que tie-
nen como eje central la sostenibilidad ambiental en
la urbanización y construcción. La propia SMRUZ se
ha visto en la necesidad de planificar esta parte de
su gestión, por lo que se encuentra elaborando este
Plan de Acción Ambiental. Es evidente que la ela-
boración del Plan está trayendo consigo la realiza-
ción de actividades como la elaboración de audito-
rías. No obstante, en este diagnóstico nos
referiremos a la situación inmediatamente anterior
en lo que a gestión ambiental se refiere.

5.1. GESTIÓN AMBIENTAL
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5.1.1. POLÍTICA AMBIENTAL

A pesar de la voluntad demostrada por la SMRUZ

de tener en cuenta criterios ambientales en sus

actividades, todavía no cuenta con una política

ambiental global adoptada oficialmente y dotada

de medios para su ejecución. No obstante, hay que

señalar que existen algunas directrices ambientales

sectoriales adoptadas de manera informal pero

que conducen a resultados positivos. La propia

realización de este plan es una muestra del com-

promiso de la gerencia de la SMRUZ de caminar

hacia la sostenibilidad. Además, hay que señalar

que esta voluntad no viene impuesta por requisi-

tos de clientes, o por desmarcarse ante la compe-

tencia, sino que en la SMRUZ existe una vocación

de ejemplaridad que asume la protección ambien-

tal como beneficio de toda la ciudad y que debe

ser impulsado desde lo público.

Podríamos decir que en la SMRUZ existe una

voluntad clara de mejorar su gestión ambiental

que se ha traducido en algunas actuaciones pun-

tuales y en la existencia de algunas normas no

escritas pero asumidas. Sin embargo, se carece de

una política ambiental global y explícita para todos

los agentes (gestores, trabajadores, suministrado-

res, público, etc.)

5.1.2. ORGANIZACIÓN INTERNA

En lo que se refiere a la organización interna como

factor de la gestión ambiental, lo observado está

en línea con el apartado anterior. No existe una

delegación explícita de las responsabilidades de la

gestión ambiental. Tampoco existe un comité o

grupo de trabajo multidisciplinar que se encargue

de las tareas relacionadas con la gestión ambien-

tal. Este hecho lo achacamos a la dispersión de las

actividades realizadas hasta ahora.

No obstante, si que existe una persona que por

decisión de la gerencia ha participado en todas las

actividades ambientales que ha realizado la

SMRUZ y que está coordinando la elaboración de

este plan. Además, hemos percibido que un sector

amplio del personal de la SMRUZ está colaboran-

do activamente en la elaboración del plan y en

otras actividades ambientales. Por ello creemos

que el nombramiento de un responsable ambien-

tal y la creación de un comité ambiental dentro de

la SMRUZ es un paso natural al que se puede lle-

gar con facilidad.

5.1.3. SUMINISTROS Y SUBCONTRATAS

De nuevo en este campo nos encontramos con

actuaciones anteriores puntuales pero muy intere-

santes. En concreto, la decisión de la utilización de

papel reciclado en las sedes, o la elaboración de

unas directrices de eficiencia energética y energías

renovables para las instalaciones de calefacción de

las próximas construcciones son ejemplos claros

en los que se han tenido en cuenta criterios

ambientales a la hora de elegir algunos productos

o servicios.

Creemos que estas buenas prácticas han sido

adoptadas por considerarse evidentes en algunos

casos, o por malas experiencias anteriores en

otros. La existencia de estos ejemplos es una opor-

tunidad muy buena para adoptar una política de

compras verde que se extienda poco a poco a

todos los productos o servicios contratados por la

SMRUZ.

5.1.4. MATRIZ DE GESTIÓN AMBIENTAL

Esta matriz trata de presentar de manera esquemá-

tica la situación de la gestión ambiental de la

SMRUZ antes de la realización del Plan de Acción

Ambiental.
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Política
Ambiental

Organización
Interna

Control
Ambiental

Comunicación
suministradores
y subcontratas

Sensibilización
del público

(trabajadores 
y usuarios)

Compras,
suministros y
subcontratas

Existe una
política
ambiental, un
plan de acción
y una revisión
periódica.

Existe una
política
ambiental
formal, pero
no existen
compromisos
para
desarrollarla.

Existe una
política
ambiental
pero no está
adoptada
oficialmente.

Existen unas
directrices no
escritas.

1

2

3

4

No existe una
política
ambiental
explícita.0

No existe una
gestión ambiental
ni delegación
formal de
responsabilidades.

No existe
ningún sistema
de auditoría o
control.

No existe contacto
sobre temas
ambientales con
los
suministradores.

No se hace
promoción de los
hábitos.

No existe
ningún criterio
ambiental en la
adjudicación de
contratos o
compra de
productos.

La gestión
ambiental
corresponde a
parte de la jornada
de una persona.

Se han
realizado
auditorías de
algún sector
concreto y de
manera puntual.

Existen contactos
informales entre
algunos técnicos y
suministradores.

Se realizan
acciones
informales para
promover la
mejora ambiental.

En algunos
productos de bajo
coste, se tienen en
cuenta criterios
ambientales,
pero no están
reflejados por
escrito.

Existe el
compromiso por la
gestión ambiental,
pero la línea de
gestión y la
responsabilidad no
está clara.

Se ha realizado
alguna
auditoría
ambiental
completa.

Existen contactos
con los
suministradores a
través de
reuniones
dirigidas por los
jefes de
departamentos.

Se realizan
algunas
actividades
puntuales de
sensibilización
ambiental.

Se incluyen
criterios
ambientales en
la adjudicación
de algunos
contratos.

Existe un sistema
de gestión
ambiental
integrado en el
sistema de gestión,
con una clara
distribución de
responsabilidades.

Existe un
responsable
ambiental que
informa a un
comité ambiental,
presidido por un
miembro de la
gerencia.

Existe un
sistema
completo de
indicadores
ambientales, se
evalúan
periódicamente
y se comunican
los resultados.

Existen
informes
ambientales
pero los
resultados no
se difunden
entre los
interesados.

Existen canales de
comunicación
formales e
informales que se
usan
regularmente.

Se usa un comité
ambiental como
principal canal,
junto con
contactos directos
con los
principales
implicados.

Se realizan
actividades de
sensibilización
ambiental tanto
internas como
externas.

Existe un
programa de
sensibilización
ambiental para
los trabajadores.

Se discrimina
positivamente
la elección de
productos
«verdes» a
través de una
política de
compras verde.

Existe la
decisión de
valorar los
criterios
ambientales en
la mayoría de
compras y
contrataciones.
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La valoración se ha realizado a través de seis facto-
res propios de esta gestión. Para cada factor se han
definido cinco posibles estados en un proceso lógi-
co desde el “no hacer nada” hasta el ideal. Este pro-
ceso lógico comenzaría con el reconocimiento de la
necesidad de actuar, para acabar con la creación
real de herramientas para la gestión ambiental
dotadas de medios para lograr los objetivos.

Como interpretación de esta matriz se establece
que el mínimo estaría en el nivel 2, el nivel 3 se
consideraría una buena práctica, y el objetivo sería
alcanzar el nivel 4 en los 6 factores.

Hay que tener en cuenta que el proceso lógico
planteado en la matriz no siempre es el real. Así,

aunque la SMRUZ se encuentra en general en los
niveles bajos de la tabla, en casi todos los factores
se tienen ya elementos pertenecientes a niveles
superiores.

Así por ejemplo, aunque la SMRUZ no tiene una
política ambiental explícita, la gerencia ha dotado
a la SMRUZ de medios para elaborar un plan de
actuación ambiental, lo que prácticamente perte-
necería al nivel 4.

Observando la matriz ambiental, la situación de la
SMRUZ y el estado deseable podemos ya formular
una estrategia ambiental que defina las líneas que
deberán desarrollarse a través de programas con-
cretos.
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5.2.1. CONTROL AMBIENTAL
En general, la SMRUZ no realiza un control y
seguimiento de sus consumos. En algunos casos
hemos obtenido fácilmente los datos de consumo
de determinados recursos. Sin embargo ha habido
dificultades para conseguir otros (de hecho,
hemos encontrado que en la sede de la SMRUZ
existe algún punto de consumo de agua no regis-
trado). Excepcionalmente, se había realizado algu-
na auditoría anterior a este Plan sobre el consumo
de algún recurso. Nos referimos a la auditoría de
consumo de agua en la oficina de San Pablo 61
realizada este mismo año.

Con el fin de reducir la generación de residuos y
el impacto ambiental, se debería establecer un sis-
tema de control de los consumos. Este sistema
deberá permitir conocer todos los consumos
periódicamente y realizar un seguimiento de los
mismos y su comunicación a los usuarios. Para
ello será necesario un sistema de indicadores y un
plan de control seguimiento y comunicación de
los que ahora se carecen. Será conveniente añadir
a este sistema información económica y de las acti-
vidades de la SMRUZ, con lo que se contaría con
una memoria de sostenibilidad.

5.2. CONSUMO DE RECURSOS

5.3.1. INFORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN DE
TRABAJADORES, COMPRADORES E
INQUILINOS, SUMINISTRADORES Y
SUBCONTRATAS

La SMRUZ es muy consciente de su papel de difu-
sor ante sus trabajadores, inquilinos, compradores
suministradores y subcontratados. De hecho, la
SMRUZ tiene perfectamente identificados a estos
públicos y algunas vías de comunicación necesa-
rias para llegar a ellos. De hecho, cuando lo ha
necesitado o creído conveniente, la SMRUZ ha

hecho lo necesario para comunicar a estos públi-
cos.

Por tanto, en este aspecto la SMRUZ solamente
necesita propuestas concretas de comunicación y
sugerencias para hacerla lo más efectiva posible.
La comunicación no debe ser para la SMRUZ un
fin en si misma, pero debe utilizarla con más pro-
fundidad si quiere que sus actuaciones ambienta-
les tengan éxito y que además se difundan y
aumenten su potencial de replicación.

5.3. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

Como ya hemos indicado, la sede de la
SMRUZ se encuentra repartida en dos edi-
ficios de oficinas: el antiguo, y el recién

inaugurado. Este hecho repercute de manera dife-
rente en el diagnóstico ambiental de la sede.

El edificio de San Pablo 61, es en general ambien-
talmente correcto. Existen algunas tecnologías que
pueden ser renovadas para mejorar la eficiencia
ambiental. Existen también algunos problemas
derivados de los cambios de uso que han ido

teniendo las dependencias, y que en algunos casos
no corresponden con aquellos para los que fueron
diseñados.

El edificio de San Pablo 48 presenta en general un
alto grado de eficiencia ambiental. Además, la
novedad del edificio supone una oportunidad para
implementar buenas prácticas con facilidad. Por el
contrario, el problema aquí radica en que algunos
de los problemas detectados requerirían cambios
de instalaciones nuevas. Somos conscientes de

5.4. DIAGNÓSTICO AMBIENTAL DE LA SEDE
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que estas instalaciones han supuesto una inversión
alta y su sustitución supondría un derroche de
recursos, por lo que se han planteado soluciones
manteniendo las instalaciones.

5.4.1. CONSUMO DE AGUA
En el edifico de San Pablo 61, la instalación con-
sumidora de agua se puede considerar eficiente y
el mantenimiento correcto, destacando la instala-
ción de grifos monomando con aireadores. Este
tipo de grifo está perfectamente adaptado a los
edificios públicos.

No obstante, siguen existiendo algunos elementos
de fontanería cuya sustitución podría suponer un
ahorro de agua.

El punto más delicado es la existencia de una toma
de agua no autorizada para abastecer el sistema de
refrigeración.

La instalación consumidora de agua del edificio de
San Pablo 48 se considera muy eficiente, desta-
cando la instalación de elementos de fontanería
muy eficientes.

No obstante, hay que destacar que la eficiencia
algunos de estos sistemas está vinculada al cono-
cimiento y al buen empleo de estos por parte de
los empleados y usuarios del edificio.

Sin duda, el problema más grave de este centro es
que no dispone de contador de agua.

5.4.2. CONSUMO Y GESTIÓN DEL PAPEL
El papel y cartón constituyen hasta el 90% de los resi-
duos generados en las oficinas de la SRMUZ. Además
el papel es uno de los recursos consumidos en mayor
cantidad en las oficinas. 

Actualmente en la SMRUZ se están implantado prácti-
cas para reducir el consumo de papel y tienen con-
templado el uso de papel reciclado en determinados
usos. No obstante, es urgente la puesta en marcha de
varias medidas como un sistema de recogida selectiva
interna de los residuos de papel, y otras líneas de
actuación para mejorar el control del uso del papel, la
información y formación al personal y algunas buenas
prácticas que, en definitiva, pueden ayudar todavía
más al ahorro de papel.

5.4.3. GESTIÓN DE OTRO TIPO DE RESIDUOS
Respecto al servicio de limpieza de la SMRUZ, hay
que señalar que algunos de los productos utiliza-

dos son tóxicos. Esto significa que pueden entra-
ñar daños para las personas y el medio ambiente,
además de que sus residuos y los de sus envases
son considerados como residuos tóxicos. Cabe
actuar sustituyendo estos productos y fomentando
buenas prácticas para reducir el volumen y la toxi-
cidad de los residuos.

Otros tipos de residuos se generan en pequeñas
cantidades en la SMRUZ (envases, plásticos, volu-
minosos, material electrónico, residuos peligro-
sos...). Sin embargo, todavía se puede reducir la
cantidad de estos residuos, básicamente a través
de una adecuada política de compras y una mayor
tasa de reutilización y reciclado de residuos.

5.4.4. CONSUMO ENERGÉTICO
En ambos edificios sede de la SMRUZ el principal
elemento de consumo energético es la instalación
de climatización, seguida del consumo eléctrico
del alumbrado y los equipos ofimáticos. Aunque
las instalaciones son diferentes en los dos casos,
hay que señalar que ninguna de ellas realiza nin-
gún aprovechamiento de energías renovables.
Existen diferencias en la inercia y aislamiento de
los dos edificios, pero ambos disponen de carpin-
tería exterior de muy buena calidad. En ambos
casos las instalaciones de climatización son mejo-
rables de forma que se pueden lograr importantes
ahorros energéticos sin necesidad de sustituir toda
la instalación.
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5.5.1. CONSUMO DE AGUA
Aunque la ratio general de consumo de los pisos
en alquiler de 121 litros/habitante.día sea muy pró-
xima de la ratio considerada como eficiente
(110/120 litros/habitante.día), un 21,7 % de los
pisos de alquiler tienen un consumo superior a
160 m3/año (equivalente a más de 160 l/hab.día).

Igualmente, la media general de los contadores
propios de la SMRUZ es baja y sólo 5 contadores
tienen un elevado consumo anual, muy alejado de
esta media.

En función de todo eso y de las visitas efectuadas
se presentan a continuación los principales puntos
de mejora.
Se podría empezar con los pisos de alquiler y los
contadores propios de la SMRUZ con los consu-
mos más altos:

• Establecer un programa de revisión y manteni-
miento sistemático de las instalaciones sanita-
rias.

• Prever el cambio de los aparatos estropeados
por aparatos ahorradores (inodoros con sistema
de descarga con doble tecla, grifos con aireado-
res).

• Ofrecer informaciones a los inquilinos sobre
como actuar para reducir el consumo a través
del cambio de sus hábitos.

5.5.2. CONSUMO ENERGÉTICO
La gran variedad de tipologías en las viviendas de
la SMRUZ hace difícil ofrecer unas conclusiones
comunes. Hay que señalar que en general existen
dudas sobre las condiciones de aislamiento de los
edificios, incluso del cumplimiento de la norma
NBE CT-79. Así, se han detectado algunos casos de
puentes térmicos, carpintería exterior metálica sin
rotura de puente térmico ni doble cristal, o defec-
tuoso sellamiento de los tambores de las persianas. 

En cuanto las instalaciones eléctricas y la ilumina-
ción, se encuentran en general en buenas condi-
ciones, aunque escasean los aparatos eficientes.

Existen varios tipos de instalaciones de calefacción
en los diferentes edificios. Hay que señalar que las
que peor resultado han dado en cuanto a eficien-
cia energética y grado de confort son las eléctricas,
presentes en un 30% de las viviendas. Cerca de un
70% de las viviendas disponen de caldera mixta
para ACS y calefacción, siendo su eficiencia y gra-
do de confort aceptables.

5.5. DIAGNÓSTICO AMBIENTAL DEL PATRIMONIO EDIFICADO
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5.6.1. AUDITORÍA AMBIENTAL DE LAS OBRAS
En general se realizan buenas prácticas ambienta-
les en las obras que promueve la SMRUZ. Se reco-
mienda la inclusión de criterios ambientales en los
pliegos de prescripciones técnicas de los concur-
sos de adjudicación de los proyectos de obras
(gestión ambiental, gestión de residuos, criterios
de deconstrucción...), así como en la adjudicación
de la propia ejecución de las obras.

5.6. DIAGNÓSTICO AMBIENTAL DE LAS OBRAS

6. MARCO OPERATIVO

6.1. ESTRATEGIA AMBIENTAL:“VIVIENDA Y ENTORNO”

En nuestra sociedad, y cada vez más, los pro-
blemas ambientales han tomado una gran
relevancia. Son problemas causados por un

modo de vida ligado a un modelo de producción y
consumo que no tiene en cuenta al medio ambiente,
un conjunto de actitudes y comportamientos incom-
patibles con un desarrollo sostenible. Como conse-
cuencia, nuestro planeta sufre un proceso de degra-
dación que afecta de manera directa a nuestra salud.

La vivienda, tanto en su proceso de construcción
como durante su utilización y su eventual demoli-
ción, afecta al medio ambiente de muchas mane-
ras, siendo las más importantes la ocupación de
suelo, el consumo de recursos naturales, y la gene-
ración de residuos y emisiones.

Pero el sector de la vivienda posee un enorme
potencial como foco de mejora del medio ambien-
te y como recurso didáctico.

Así pues, la Sociedad Municipal de Rehabilitación
Urbana de Zaragoza se ha planteado actuar con
carácter ejemplar introduciendo mejoras ambienta-
les en todo el ciclo de vida de la vivienda y difun-
diendo la manera de hacerlo y los beneficios que
esto conlleva.

En su compromiso por dotar a la comunidad de
una posibilidad de vivienda asequible y de revita-
lizar zonas degradadas, todo ello respetando y
mejorando el estado del medio ambiente, la
SMRUZ debería adoptar como lema el de “vivien-
da y entorno”.

Para ser realmente efectivo, este lema debe adop-
tarse en todos los niveles de la gestión de la
SMRUZ, integrándose como un requisito ineludible
en cada decisión tomada, y tratando de extender a
toda la comunidad este compromiso con el medio
ambiente.

La SMRUZ se compromete a guiar a la sociedad en la búsqueda de soluciones a los problemas ambien-
tales del sector de la vivienda, y se siente particularmente obligada a no contribuir a esos problemas.

6.1.1. OBJETIVOS DE LA ESTRATEGIA
AMBIENTAL

A continuación se definen unas líneas maestras de
actuación que constituyen una estrategia ambien-
tal global para la SMRUZ. El objetivo de esta estra-
tegia consiste en reducir el impacto ambiental que

ejercen sobre el medio ambiente las actividades
realizadas o promovidas por la SMRUZ.

Como otros objetivos más específicos que se
buscan con esta estrategia tenemos los siguien-
tes:
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• Conocer los problemas ambientales de la sede,
patrimonio y actividades de la SMRUZ, valorar
su magnitud y comprender los factores que
determinan estos problemas y su solución.

• Asegurar la calidad ambiental de la sede, el
patrimonio y el entorno afectado por las activi-
dades de la SMRUZ.

• Promover hábitos y comportamientos responsa-
bles con el medio ambiente en todo el ámbito
de influencia de la SMRUZ: trabajadores, inqui-
linos, compradores, visitantes, suministradores,
gremios, profesionales, promotoras públicas y
privadas, comunidad...

6.1.2. LÍNEAS DE ACTUACIÓN
En lo que sigue, pretendemos definir una estrate-
gia, y por tanto, no pretendemos ahondar en
actuaciones concretas sino mostrar las líneas de
actuación e instrumentos que pueden ayudar a la
SMRUZ a lograr sus objetivos ambientales.

Para mayor claridad, se agrupan las líneas de
actuación en cinco grupos según se refieran a la
mejora en la sede de la SMRUZ, en su patrimonio
edificado, el diseño de proyectos, o la realización
de obras. Se ha añadido una línea de actuación
que contempla las posibilidades de difusión para
la extensión de las buenas prácticas ambientales y
sus beneficios.

A continuación presentamos las líneas de actuación.

El consumo de recursos naturales constituye
uno de los impactos más importantes de
cualquier actividad. Además del impacto

que se origina para producir los recursos, tras ser
consumidos se producen residuos, emisiones y
vertidos contaminantes. Por ello es tan importante
elegir los recursos que menos impacto produzcan
como utilizar las tecnologías más limpias (que pro-
duzcan menos contaminación por unidad consu-
mida) y eficientes (que consuman menos recursos
para cubrir el mismo servicio).

Estas son las líneas de actuación sugeridas para la
mejora en este campo:

Las auditorías ambientales suponen el medio ideal
para evaluar de manera sistemática y periódica los
consumos que se producen en la SMRUZ y sus
impactos asociados (residuos, emisiones y verti-
dos). En la sede de la SMRUZ tienen especial rele-
vancia las auditorías de consumo de agua y ener-
gía, y la de gestión de residuos. Las auditorías
permiten identificar los puntos de mejora en la
gestión y confirmar los avances cuando se han
adoptado acciones correctoras.

Con la base de estas auditorías, se elaborarán pla-
nes de ahorro para los diferentes recursos consu-

1. AUDITORÍAS DE CONSUMOS Y PLANES
DE AHORRO

I. SEDE

GESTIÓN DE RECURSOS
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midos en la sede (energía, agua, papel,...) inclu-
yendo medidas de seguimiento y comunicación de
los resultados.

Un sistema de gestión medioambiental sería la par-
te del sistema general de gestión de la SMRUZ que
detalla el organigrama, las competencias y respon-
sabilidades, la planificación, los procedimientos y
procesos, y los recursos necesarios para la implan-
tación desarrollo y mantenimiento de la estrategia
ambiental de la entidad. Aunque no es un requisi-
to indispensable, y aunque tampoco asegura un
buen comportamiento ambiental, la adopción de
un sistema de gestión medioambiental facilita el

2. IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE
GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL

cumplimiento de la estrategia ambiental y la comu-
nicación de los resultados.

La incorporación de criterios ambientales en el
proceso de selección de productos y servicios es
una estrategia fundamental para reducir el impac-
to ambiental de la entidad. De hecho, se trata de
un primer paso imprescindible para posteriormen-
te implantar otras mejoras. Además de la reduc-
ción del impacto ambiental, una política ambiental
de compras puede servir para reducir costes (en el
consumo y en la gestión de residuos), para mejo-
rar la salud ambiental de la sede y para difundir la
imagen ambiental entre trabajadores y visitantes.

3. POLÍTICA ECOLÓGICA DE COMPRAS

Un verdadero compromiso de la SMRUZ con el
medio ambiente requiere un proceso de mejora
continuo en el que diferentes iniciativas ambienta-
les sean evaluadas, planificadas, implantadas y che-
queadas. Además, el éxito de las iniciativas que se
adopten exigirá la coordinación de diferentes áreas,
la formación del personal en nuevos hábitos y prác-
ticas, la comunicación interna de los resultados
alcanzados... Por todo ello, se requiere una distri-
bución de estas competencias en su organigrama.

Respecto a la organización interna de la SMRUZ
estas son las líneas estratégicas sugeridas:

La necesidad de evaluación, planificación e
implantación de iniciativas ambientales en una
organización compleja como la SMRUZ aconseja la
creación de una Comisión de Medio Ambiente,
coordinada por un Responsable de Medio Ambien-
te que asuma esta responsabilidad. La comisión
debe estar formada por un equipo multidisciplinar
y abierto a la participación voluntaria de cualquier
trabajador.

Para facilitar la consecución de las metas ambien-
tales que se plantee la SMRUZ, se deben facilitar

5. AULA AMBIENTAL

4. COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE

recursos a los trabajadores del centro. En concre-
to, resulta muy útil crear una infraestructura (física
y/o virtual) que permita la centralización y distri-
bución de la información ambiental disponible, así
como los materiales de formación y sensibiliza-
cion. Para cumplir estas labores se debe crear un
Aula Ambiental. El Aula Ambiental debe facilitar el
acceso a información y formación ambiental
(biblioteca, aula de formación) y también debe
asegurar la preparación de la información para
ofrecerla a los trabajadores. De esta forma, el Aula
Ambiental debe encargarse de elaborar noticias
ambientales para la web de la SMRUZ, identificar
las necesidades de formación e información del
personal y diseñar las actividades de formación y
sensibilización correspondientes.

ORGANIZACIÓN INTERNA
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II. PATRIMONIO EDIFICADO

La actuación en el patrimonio edificado se
enfrenta a la barrera de las dificultades téc-
nicas y económicas para modificar diseños e

instalaciones ya realizados. No obstante, dado el
gran número de viviendas que representan, no
podemos ignorar el impacto ambiental que gene-
ran ni las posibilidades de educación ambiental
que se nos brindan. Por tanto, la actuación en esta
área deberá ir encaminada a una paulatina mejora
de las instalaciones y elementos, pero también a
modificar hábitos de utilización de las mismas.

Estas son las líneas de actuación sugeridas para la
mejora en esta área:

Para mejorar eficazmente (esto es, de manera per-
ceptible pero económica) las características
ambientales de los edificios construidos, se debe-
rá elaborar un plan de mantenimiento preventivo
que sistematice las actuaciones que hasta ahora se
van realizando de manera más o menos puntual.

6. PLAN DE MANTENIMIENTO Y
SUSTITUCIÓN

Además, el Plan recogerá actuaciones programa-
das de sustitución de instalaciones y elementos
bien cuando lleguen al final de su vida útil, o bien
antes cuando se haya justificado su ineficiencia. El
Plan debería apoyarse en un registro completo de
las instalaciones y elementos de todas las vivien-
das, que se deberá mantener actualizado con cada
actuación.

Algunos de los sistemas de calefacción instalados
en promociones construidas en el pasado, han
demostrado su ineficiencia tanto ambiental como
económica, hasta el punto de que los inquilinos
no pueden permitirse su utilización. Esta situación
justifica por si sola la sustitución de dichos siste-
mas a pesar de los elevados costes que puede
representar. Basándose en la auditoría energética
de las viviendas, así como en el registro de insta-
laciones citado anteriormente, se elaborará un
plan de sustitución de dichas instalaciones propo-
niendo en cada caso las más eficientes.

7. SUSTITUCIÓN DE SISTEMAS DE
CALEFACCIÓN
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III. PROYECTOS DE NUEVAS CONSTRUCCIONES 
Y REHABILITACIONES

La fase de diseño de un edificio es el momen-
to ideal para introducir todos aquellos ele-
mentos que puedan reducir el impacto

ambiental durante la vida de la vivienda. Este
enfoque permite adoptar soluciones que no siem-
pre implican un sobrecoste, pero que representan
un mejor comportamiento ambiental del edificio y,
en ocasiones, un beneficio económico para el
usuario.

Estas son las líneas de actuación sugeridas para la
mejora en este campo:

La SMRUZ deberá adoptar unos criterios ambien-
tales a tener en cuenta en el diseño de los pro-
yectos que realiza directamente o que promueve
(tanto obra nueva como rehabilitación). Los crite-
rios podrán adoptarse en varios niveles, entre
obligatorios (aquellos cuyos beneficios ambienta-
les sean muy elevados, en función del posible
sobrecoste), o recomendables (aquellos que
supongan un esfuerzo económico o técnico mayor
del exigible razonablemente).

A modo indicativo, esta serie de criterios deberá
incidir sobre los siguientes aspectos:

• Aplicar parámetros bioclimáticos al diseño de los
edificios.

• Diseñar las fachadas y la distribución interior
para conseguir un elevado nivel de captación
solar y permitir la ventilación natural cruzada.

• Centralizar los espacios según usos similares.

• Considerar los criterios de flexibilidad y versati-
lidad.

• Incorporar criterios de deconstrucción del edifi-
cio.

8. ELABORACIÓN DE CRITERIOS
AMBIENTALES PARA EL DISEÑO 
DE PROYECTOS

• Prever espacio para almacén de materiales reci-
clables.

• Buscar una máxima eficiencia energética en la
instalación de calefacción, así como la utilización
de fuentes de energía limpias.

El impacto ambiental de la utilización de determi-
nados materiales puede producirse durante su
fabricación, durante su instalación, durante la vida
del edificio, o, sobre todo, tras la demolición del
mismo. Pero es en el diseño del edificio cuando
podemos plantearnos la minimización de este
impacto ambiental mediante la selección de mate-
riales y sistemas constructivos que lo tengan en
cuenta. Como en el caso anterior, la SMRUZ debe-
rá elaborar unos criterios (obligatorios y recomen-
dables) que busquen el minimizar este impacto.
Habrá que incidir en los siguientes aspectos:

• Utilización de materiales locales.

• Elegir materiales durables y de bajo manteni-
miento.

• Evitar materiales de aislamiento que utilicen
HCF’s.

• Utilizar preferiblemente aislamientos de origen
mineral a los de origen plástico.

• Utilizar madera certificada FSC.

• Utilizar pinturas y barnices ecológicas o al
menos con base acuosa frente a los de base sin-
tética.

• Evitar las fibras de asbesto (placas para aisla-
miento, tubos y tanques de agua, impermeabili-
zaciones, etc.), el plomo (cubiertas, instalaciones
eléctricas, saneamientos...), PVCs y productos
para madera con sustancias volátiles.

9. ELABORACIÓN DE CRITERIOS
AMBIENTALES PARA LA ELECCIÓN DE
MATERIALES
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Muchos de los criterios anteriores son también
aplicables a la rehabilitación. La SMRUZ debería
tenerlos en cuenta a la hora de otorgar ayudas
a la rehabilitación. Para ello, deberá incluir
estos criterios en la próxima modificación de la
Ordenanza del Fomento a la Rehabilitación. Se

10. ELABORACIÓN DE CRITERIOS
AMBIENTALES EN EL FOMENTO A LA
REHABILITACIÓN

podrán establecer criterios mínimos obligatorios
(por ejemplo para evitar la utilización de deter-
minados materiales), y otros recomendables que
modulen las ayudas de forma que éstas sirvan
para pagar sobrecostes ambientales en la reha-
bilitación.
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IV. OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

Aunque prácticamente se trata de un
momento puntual dentro del ciclo comple-
to de vida de una vivienda, las obras repre-

sentan un elevado impacto ambiental por la canti-
dad de materiales y energía que se ven implicadas
en el proceso. Es por ello necesario establecer líne-
as de actuación encaminadas a reducir el impacto
ambiental que se produce en este proceso.

Como en el resto de las fases de construcción de
una vivienda, es necesario introducir criterios
ambientales en la ejecución de las obras a través
de los pliegos de concurso para la contratación.

Estos criterios deberán incidir sobre los siguientes
aspectos:

• Establecimiento de un sistema de gestión de
residuos de construcción y demolición adecuado
a las infraestructuras existentes de valorización
de dichos residuos.

• Utilización de elementos auxiliares de ejecución
reutilizables.

• Control de las emisiones de la obra: ruido, pol-
vo, agua, etc.

• Planificación y control para evitar sobrantes.

• Aprovechamiento en obra de los escombros y
restos pétreos triturados.

• Prohibición de la incineración de residuos en la
obra.

• Gestión adecuada de materiales peligrosos (sol-
dadura, amianto, pinturas y barnices, etc.).

La inclusión de criterios medioambientales en la
realización de las obras, determina la necesidad de

12. CREACIÓN DE UN SISTEMA DE
EVALUACIÓN DE LAS CONDICIONES
MEDIOAMBIENTALES EN LAS OBRAS

11. ELABORACIÓN DE CRITERIOS
AMBIENTALES PARA LA
CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS

controlar y evaluar las condiciones medioambien-
tales de realización de las mismas.

Esto significa la necesidad de un sistema de ava-
luación que tendría que verificar:

• Que la obra se ejecute según el proyecto.

• La calidad de los materiales involucrados.

• La calidad de los trabajos ejecutados.

• El cumplimiento de las normas medioambienta-
les.

• El cumplimiento de las condiciones del contrato.

• Y todas las condiciones ambientales que se esta-
blezcan.

Los aspectos medioambientales a verificar en la
obra principalmente serían la gestión de los resi-
duos producidos, el control de la superficie de
obra, el control de los vertidos, el estado del sue-
lo y la producción de ruidos.

Para procedimentar esta verificación de aspectos
se utilizará una ficha de control y evaluación
medioambiental.
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V. EDUCACIÓN Y DIFUSIÓN AMBIENTAL

DOCUMENTO DE SÍNTESIS

Adiferencia de otros sectores, los problemas
ambientales de la vivienda pueden redu-
cirse considerablemente a través de cam-

bios en los hábitos de los usuarios.

Por otra parte, la red de proveedores, gremios y
empresas que utiliza la SMRUZ para desarrollar su
labor debe implicarse asumiendo los requisitos
ambientales que exija la SMRUZ.

Por último, la SMRUZ, dado su carácter público,
debe dar ejemplo de su actuación no solo a pro-
motoras públicas de ámbito local o regional, sino
a los promotores privados de vivienda.

Para lograr esta difusión, y, en definitiva, lograr
que los beneficios ambientales logrados sean lo
más amplios posibles, se plantean las siguientes
líneas de actuación:

La interiorización por parte de los trabajadores de
la SMRUZ de los objetivos ambientales que esta se
proponga, es imprescindible para el éxito de los
mismos. Además, la retroalimentación de los resul-
tados obtenidos sirve como estímulo para estable-
cer nuevos objetivos más ambiciosos. Por ello, las
iniciativas ambientales de la SMRUZ, y especial-
mente las realizadas en la propia sede, deberán
contar con una fase de comunicación previa a los

13. INFORMACIÓN AMBIENTAL PARA LOS
TRABAJADORES DE LA SMRUZ

trabajadores y con la comunicación continua de
los resultados obtenidos.

Aproximadamente un 50% de las mejoras ambien-
tales que podamos realizar en una vivienda se
deben a los usos de los usuarios y no solo a las
tecnologías e instalaciones existentes. Es por ello
claro que un punto de mejora sustancial para el
patrimonio edificado es la educación ambiental de
los inquilinos. El Plan de educación ambiental de
los inquilinos deberá plantear por un lado mate-
riales y actividades generales que sirvan a todos
los inquilinos de la SMRUZ. Por otro lado, deberá
plantear actividades y materiales específicos según
las características de algunos edificios concretos.

En aquellos servicios y productos que la SMRUZ
obtenga de empresas y profesionales, se deberá
exigir a estos los criterios ambientales que la
SMRUZ asuma. Es por ello pertinente que se infor-
me a este colectivo de los criterios de la SMRUZ y
las razones que la llevan a actuar así. Por otra par-
te, esto mismo brinda a la SMRUZ la oportunidad
de influir sobre un amplio rango de profesiones y
actividades que pueden introducir mejoras
ambientales en su labor diaria.

15. INFORMACIÓN AMBIENTAL PARA LOS
GREMIOS Y PROVEEDORES

14. EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LOS
INQUILINOS
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6.2. CUADRO DE ACTUACIONES

PROPUESTA URGENCIA DIFICULTAD TEMPORALIDAD PRESUPUESTO

1.S. Constitución de una Comisión Ambiental. Muy alta Baja Corto plazo SC

2.S. Creación de un Aula Ambiental. Alta Baja Medio plazo 600+3.000 €/año

3.S. Implantación de un Sistema de Gestión Medioambiental. Alta Media Medio plazo 40.000+3.000 €/año

4.S. Adopción de una Política de Compras Verde. Alta Baja Medio plazo SC

5.S. Elaboración de Memoria de Sostenibilidad. Media Baja Medio plazo 24.000 €

6.S. Implantación de un Plan de ahorro y reciclado de papel. Alta Baja Corto plazo 1.000 €

7.S. Implantación de un Plan de uso de papel reciclado. Alta Baja Corto plazo 1.000 €

8.S. Minimización, recogida selectiva y reciclado de residuos. Alta Baja Medio plazo 2.000+750 €/año

9.S. Sustitución y minimización de productos de limpieza. Alta Baja Corto plazo SC

10.S. Realización de un seguimiento de los consumos de agua. Muy alta Baja Medio plazo 500 €

11.S. Implantación de un Plan de ahorro de agua en la sede. Alta Baja Corto plazo 3.000+750 €/año

12.S. Optimización del consumo de energía 
de los edificios de la sede. Muy alta Media Medio plazo 36.000 €

13.PE. Elaboración de un Plan de mantenimiento preventivo. Alta Media Medio plazo 8.000+1.000 €/año

14.PE. Implantación de un Plan de ahorro de agua en el patrimonio. Alta Baja Corto plazo 8.600+2.650 €/año

15.PE. Mejora de las características térmicas de los edificios Alta Alta Medio plazo 787.500 €

16.PE. Mejora de las instalaciones de calefacción y ACS. Alta Media Largo plazo 956.250 €

17.PE. Mejora del aprovechamiento solar. Media Baja Medio plazo 15.000 €/año

18.PE. Mejora de la eficiencia en iluminación y electrodomésticos. Media Baja Medio plazo 15.000 €/año

19.Pr. Inclusión de criterios de ahorro de agua en los proyectos. Muy alta Baja Corto plazo SC

20.Pr. Mejora de las características térmicas de los edificios. Muy alta Media Medio plazo SC

21.Pr. Mejora de las instalaciones de calefacción y ACS Alta Media Medio plazo SC

22.Pr. Mejora del aprovechamiento solar Media Media Medio plazo 473.600 €

23.Pr. Mejora de la eficiencia en iluminación y electrodomésticos Alta Baja Corto plazo 15.000 €/año

24.Pr. Inclusión de criterios ambientales en la 
ordenanza de rehabilitación. Alta Media Corto plazo 5.000 €

25.O. Diseño de un sistema de valoración de criterios ambientales 
en los pliegos de condiciones técnicas de los concursos. Muy alta Media Corto plazo 5.000 €

26.O. Creación de un sistema de evaluación de las condiciones 
medioambientales en las obras. Alta Media Corto plazo 5.000+1.000 €/año

27.ID. Desarrollo de un Plan de comunicación ambiental 
para trabajadores y usuarios de la sede. Alta Media Medio plazo 12.000+6.000 €/año

28.ID. Desarrollo de un Plan de información ambiental para
inquilinos, compradores y solicitantes de ayudas a la rehabilitación. Alta Media Medio plazo 12.000+3.000 €/año

29.ID. Desarrollo de un Plan de información ambiental para 
proyectistas, constructores y gremios. Alta Media Medio plazo 12.000+6.000 €/año

SE
D

E
PA

TR
IM

O
N

IO
 O

 E
D

IF
IC

A
D

O
P

R
O

Y
E

C
T

O
S

O
B

R
A

S
SE

NS
IB

ILI
ZA

CI
ÓN

 E 
IN

FO
RM

AC
IÓ

N



34

6.3. CUADRO DE INVERSIONES

PROPUESTA 2004 2005 2006 2007 2008 TOTAL (€)

1.S. Constitución de una Comisión Ambiental. SC

2.S. Creación de un Aula Ambiental. 600 3.000 3.000 3.000 3.000 12.600

3.S. Implantación de un Sistema de Gestión Medioambiental. 40.000 3.000 3.000 3.000 49.000

4.S. Adopción de una Política de Compras Verde. SC

5.S. Elaboración de Memoria de Sostenibilidad. 3.000 18.000 3.000 24.000

6.S. Implantación de un Plan de ahorro y reciclado de papel. 1.000 1.000

7.S. Implantación de un Plan de uso de papel reciclado. 1.000 1.000

8.S. Minimización, recogida selectiva y reciclado de residuos. 2.000 750 750 750 750 5.000

9.S. Sustitución y minimización de productos de limpieza. SC

10.S. Realización de un seguimiento de los consumos de agua. 500 500

11.S. Implantación de un Plan de ahorro de agua en la sede. 3.000 750 750 750 750 6.000

12.S. Optimización del consumo de energía 
de los edificios de la sede. 15.000 21.000 36.000

13.PE. Elaboración de un Plan de mantenimiento preventivo. 8.000 1.000 1.000 1.000 1.000 12.000

14.PE. Implantación de un Plan de ahorro de agua en el patrimonio. 8.600 2.850 2.850 2.850 2.850 20.000

15.PE. Mejora de las características térmicas de los edificios 87.500 175.000 175.000 175.000 175.000 787.500

16.PE. Mejora de las instalaciones de calefacción y ACS. 106.250 212.500 212.500 212.500 212.500 956.250

17.PE. Mejora del aprovechamiento solar. 15.000 15.000 15.000 15.000 15.000 75.000

18.PE. Mejora de la eficiencia en iluminación y electrodomésticos. 15.000 15.000 15.000 15.000 15.000 75.000

19.Pr. Inclusión de criterios de ahorro de agua en los proyectos. SC

20.Pr. Mejora de las características térmicas de los edificios. SC

21.Pr. Mejora de las instalaciones de calefacción y ACS SC

22.Pr. Mejora del aprovechamiento solar 51.200 131.200 131.200 80.000 80.000 473.600

23.Pr. Mejora de la eficiencia en iluminación y electrodomésticos 15.000 15.000 15.000 15.000 15.000 75.000

24.Pr. Inclusión de criterios ambientales en la ordenanza 
de rehabilitación. 5.000 5.000

25.O. Diseño de un sistema de valoración de criterios ambientales en 
los pliegos de condiciones técnicas de los concursos. 5.000 5.000

26.O. Creación de un sistema de evaluación de las condiciones 
medioambientales en las obras. 5.000 1.000 1.000 1.000 8.000

27.ID. Desarrollo de un Plan de comunicación ambiental para 
trabajadores y usuarios de la sede. 12.000 6.000 6.000 6.000 6.000 36.000

28.ID. Desarrollo de un Plan de información ambiental para inquilinos, 
compradores y solicitantes de ayudas a la rehabilitación. 6.000 12.000 3.000 3.000 3.000 27.000

29.ID. Desarrollo de un Plan de información ambiental 
para proyectistas, constructores y gremios. 6.000 12.000 6.000 6.000 6.000 36.000

TOTAL 361.650 691.050 594.050 539.850 539.850 2.726.450
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Tal y como se acaba de exponer, hemos vis-
to que el Plan de Acción Ambiental de la
SMRUZ supone un gran esfuerzo inversor

que alcanza 2.726.450 ¤ en el periodo quinquenal
2004-2008. Hay que insistir en que se trata de una
cantidad realista, que incluye partidas ya contem-
pladas en los presupuestos (en el caso del año
2004) o actividades ya previstas por la SMRUZ y
para las cuales se está trabajando desde hace tiem-
po en la búsqueda de ayudas financieras (en el
caso del periodo 2005-2008).

A continuación explicamos las fuentes previstas
para la financiación del Plan, especificando por un
lado el año 2004, para el cual ya existe un presu-

puesto aprobado, y el periodo 2005-2008 para el
que no existen todavía presupuestos detallados,
aunque sí algunas previsiones.
6.4.1. AÑO 2004
El presupuesto de la SMRUZ para el año 2004
incluyó tres partidas que prevén, entre otras, algu-
nas de las actividades del Plan. Son las siguientes:

• Programa de prevención en viviendas de alqui-
ler (Pr. Prevención).

• Programa de eficiencia energética en viviendas
de alquiler. (Pr. Eficiencia).

• Plan de Acción Ambiental. (PAA).

6.4. PLAN FINANCIERO
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En la tabla siguiente mostramos la correspondencia entre cada una de las propuestas del Plan y la parti-
da presupuestaria que se le asigna.

PROPUESTA PARTIDA

1.S. Constitución de una Comisión Ambiental. PAA

2.S. Creación de un Aula Ambiental. PAA

3.S. Implantación de un Sistema de Gestión Medioambiental. PAA

4.S. Adopción de una Política de Compras Verde. PAA

5.S. Elaboración de Memoria de Sostenibilidad. PAA

6.S. Implantación de un Plan de ahorro y reciclado de papel. PAA

7.S. Implantación de un Plan de uso de papel reciclado. PAA

8.S. Minimización, recogida selectiva y reciclado de residuos. PAA

9.S. Sustitución y minimización de productos de limpieza. PAA

10.S. Realización de un seguimiento de los consumos de agua. PAA

11.S. Implantación de un Plan de ahorro de agua en la sede. PAA

12.S. Optimización del consumo de energía de los edificios de la sede. PAA

13.PE Elaboración de un Plan de mantenimiento preventivo. Pr. Prevención

14.PE. Implantación de un Plan de ahorro de agua en el patrimonio. Pr. Prevención

15.PE. Mejora de las características térmicas de los edificios Pr. Eficiencia

16.PE. Mejora de las instalaciones de calefacción y ACS. Pr. Eficiencia

17.PE. Mejora del aprovechamiento solar. Pr. Prevención

18.PE. Mejora de la eficiencia en iluminación y electrodomésticos. Pr. Eficiencia

19.Pr. Inclusión de criterios de ahorro de agua en los proyectos. Pr. Eficiencia

20.Pr. Mejora de las características térmicas de los edificios. Pr. Eficiencia

21.Pr. Mejora de las instalaciones de calefacción y ACS Pr. Eficiencia

22.Pr. Mejora del aprovechamiento solar Pr. Eficiencia

23.Pr. Mejora de la eficiencia en iluminación y electrodomésticos Pr. Eficiencia

24.Pr. Inclusión de criterios ambientales en la ordenanza de rehabilitación. PAA

25.O. Diseño de un sistema de valoración de criterios ambientales 
en los pliegos de condiciones técnicas de los concursos. PAA

26.O. Creación de un sistema de evaluación de las condiciones medioambientales en las obras. PAA

27.ID. Desarrollo de un Plan de comunicación ambiental para trabajadores y usuarios de la sede. PAA

28.ID. Desarrollo de un Plan de información ambiental para inquilinos, 
compradores y solicitantes de ayudas a la rehabilitación. PAA

29.ID. Desarrollo de un Plan de información ambiental para proyectistas, 
constructores y gremios. PAA
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Las tres partidas presupuestarias que aquí hemos
utilizado deben cubrir también otras actuaciones
de la SMRUZ. Presentamos a continuación un resu-

men de la cantidad total de estas partidas y de la
cantidad asignada al desarrollo de las propuestas
del Plan en el 2004.

PARTIDA TOTAL (€) ASIGNADO PAM (€)

Pr. Prevención 60.000 31.600

Pr. Eficiencia 300.000 274.950

PAA1 130.000 55.100

TOTAL 490.000 361.650

1. Esta partida incluye además de la ejecución de las propuestas del Plan de Acción Ambiental otros gastos relativos a la elaboración y a la difusión
del mismo.

6.4.2. PERIODO 2005-2008

Durante el periodo 2005-2008, el Plan de Acción
Ambiental de la SMRUZ incluye inversiones por un
total de 2.364.800 €, a una media de 591.200 €

por año.

Hay que tener en cuenta que el grueso de las
inversiones corresponden con las propuestas de
mejora energética del patrimonio edificado (pro-
puestas 15.PE, 16.PE, 17.PE, 18.PE), y de nuevo
están ya contempladas en dos programas previstos
por la SMRUZ: el Programa de prevención en
viviendas de alquiler y el Programa de eficiencia
energética en viviendas de alquiler. Estos progra-
mas no tienen todavía presupuesto asignado para
el periodo 2005-2008, pero es una línea firme de
la SMRUZ.

Además, tanto estas propuestas como las de mejo-
ra energética de los edificios de nueva construc-
ción (propuestas 20.Pr, 21.Pr, 22.Pr y 23.Pr,),

corresponden también con las previstas en el pro-
yecto RENAISSANCE, cuya financiación está pen-
diente de resolución por parte de la Unión Euro-
pea. La SMRUZ participa como socia en este
proyecto con una inversión de 4.723.015 € en el
periodo 2005-2009, y con una financiación solici-
tada a la UE de 1.905.725 €. El grueso de esta
inversión se realizaría durante los tres primeros
años del proyecto. Por tanto, la aprobación del
proyecto supondría la ejecución y financiación de
una buena parte del Plan.

Por otra parte, existen fondos del Gobierno de
Aragón disponibles para la instalación de colecto-
res solares para el calentamiento de agua sanitaria.
Las propuestas 17.2PE y 22.2.Pr, cuya inversión
anual prevista en el Plan está entre los 16.000 y los
146.000 € según año. La SMRUZ está actualmente
en conversaciones con el Servicio de Energía del
Gobierno de Aragón para facilitar la tramitación
conjunta anual de todas las solicitudes. La finan-
ciación podría llegar hasta un 25% del total.
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Acontinuación presentamos una ficha resu-
men de cada una de las 44 Propuestas de
Actuación que forman este Plan. En la

ficha se ha sintetizado la información más relevan-
te de cada propuesta, a saber:

• Título
• Resumen de la propuesta
• Urgencia
• Dificultad
• Temporalidad
• Resultados esperados
• Comentarios al presupuesto

6.5. RESUMEN DE LAS PROPUESTAS

1.S Constitución de una Comisión Ambiental
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

Constitución formal de una Comisión Ambiental que actúe como
motor del proceso de ejecución del Plan Ambiental.

Las funciones de la Comisión de Ambiental serán las siguientes:

• Formulación de objetivos ambientales.

• Diseño de iniciativas medioambientales.

• Elaboración y seguimiento de indicadores ambientales.

• Centralización de registros medioambientales.

• Identificación de las necesidades de formación ambiental del
personal y coordinación de las actividades de formación.

• Identificación de las necesidades de información ambiental del
personal y coordinación de las actividades de sensibilización.

• Mantenimiento de un listado de recursos externos disponibles
(publicaciones periódicas, páginas web, empresas, organizacio-
nes, administración, fuentes de información…).

• Responsabilidad en comunicación en temas de medio ambiente.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

Se facilitará la implantación de medidas de mejora ambien-
tal a todos los niveles. La coordinación de las actuaciones
y la centralización de la información harán el proceso
mucho más eficiente.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

Sin coste. 

Muy alta

Baja

Corto plazo

SC
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2.S Creación de un Aula Ambiental
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

Creación de un Aula Ambiental, que permita aglutinar y elaborar la
información ambiental necesaria para las distintas iniciativas
ambientales de la SMRUZ.

El Aula Ambiental debe constituir un marco donde se ofrezca a
todas las personas pertenecientes al entorno de la SMRUZ toda la
información ambiental que pueda resultar de utilidad, procediendo
a la elaboración de dicha información cuando sea necesario. La
información, formación, concienciación y sensibilización sobre la
importancia de la problemática medioambiental y el desarrollo sos-
tenible debería facilitar la correcta aplicación y adhesión de las ini-
ciativas medidas medioambientales recomendadas.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

La disponibilidad de información ambiental, y la presenta-
ción de la misma de una manera atractiva y comprensible
servirá como impulso al éxito de las medidas ambientales
implantadas y a aumentar la sensibilización ambiental de
los trabajadores, y visitantes de la SMRUZ.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

Año 2004: 600 €
Para puesta en marcha de los servicios mínimos del aula.

Año 2005-2008: 3.000 €/año
Para adquirir, completar y renovar materiales y espacios.

Alta

Baja

Medio plazo

600+3.000 €/año

3.S Implantación de un sistema de Gestión Medioambiental
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

Implantación y certificación de un sistema de gestión medioam-
biental (SGMA) que sirva para organizar la gestión en lo referente
a impactos ambientales y para respaldar con documentos acepta-
dos internacionalmente el cumplimiento de los compromisos
ambientales de la SRMRUZ.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

• Mejora general de la gestión del centro

• Reducción del impacto ambiental

• Mejora de la imagen ante los grupos de interés

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

El presupuesto asciende a unos 40.000 € para el diseño,
implantación y certificación del sistema (año 2005), y
unos 3.000 € anuales para mantenimiento del sistema y
revisión de la certificación.

Alta

Media

Medio plazo

40.000+3.000 €/año
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4.S Adopción de una Política de Compras Verde
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

Adopción de una política de compras con criterios ambientales o
una política de compras verde. Es decir, una política de compras
que prime y trate de escoger, de entre varias alternativas, aquellos
productos cuyo impacto ambiental a lo largo de todo el ciclo de
vida sea el menor.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

Minimización del impacto ambiental generado en la sede
de la SMRUZ.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

Sin coste. 

Alta

Baja

Medio plazo

SC

5.S Elaboración de Memoria de Sostenibilidad
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

Elaboración de una memoria de sostenibilidad de la SRMUZ, que
no es sino una memoria anual de actividades que además de los
aspectos económicos, evalúa el impacto social y ambiental de las
actividades de la entidad.

Las memorias de sostenibilidad proporcionan a las partes interesa-
das datos fiables, relevantes y comparables de su actuación econó-
mica, social y ambiental.

Por otra parte, la propia elaboración de la memoria de sostenibili-
dad exige un esfuerzo de comprensión e integración de toda la
información relevante de la entidad, y a cambio constituye una
herramienta de gestión que ayuda a las organizaciones en el pro-
ceso de evaluación y mejora constante de sus actuaciones y pro-
gresos.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

El primer beneficio directo tras elaborar una memoria de
sostenibilidad es la disponibilidad de un documento que
muestra con transparencia la actuación de la SMRUZ en
todos los ámbitos. Esto LE otorga una gran legitimidad ante
los grupos de interés. Además, la SMRUZ sería la primera
entidad de sus características en elaborar una memoria de
sostenibilidad, lo que supondría un plus de imagen ante los
citados grupos de interés.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

Año 2004: 3.000 €
Para preparación de indicadores y su seguimiento. 

Año 2005: 15.000 €
Para la elaboración de la memoria, con un presupuesto de 

Año 2006: 3.000 €
Para asesoría en la segunda edición de la memoria.

Media

Baja

Medio plazo

24.000 €
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6.S Implantación de un Plan de ahorro y reciclado de papel
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

A pesar de las iniciativas ya puestas en marcha en la SMRUZ en este
sentido, es posible seguir trabajando en la consolidación de buenas
prácticas en el consumo de papel con el objeto de reducir el con-
sumo de recursos naturales, y además, el presupuesto de consumo
de papel.

A continuación se detallan las buenas prácticas que recoge este
propuesta agrupadas en las siguientes:

• Compromiso de la Dirección de la SMRUZ sobre ahorro de
papel.

• Contabilidad anual del consumo de los diferentes tipos de papel.

• Implantación de buenas prácticas de ahorro de papel.

• Reducción del peso del papel utilizado.

• Reutilización del papel usado.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

Por cada tonelada de papel de fibra virgen que se deje de
consumir, la SMRUZ conseguirá una serie de importantes
beneficios ambientales:

• 3,5 m3 de madera no consumida lo que supone evitar la
tala de 14 árboles maderables.

• Consumo de agua: ahorro de 15 m3.

• Consumo de energía: ahorro de 9.600 kWh (0,4 tep).

• Se evita la generación de 1.500 Kg de residuos (residuos
que se producen al fabricar una tonelada de papel).

Además se estima que se puede reducir en un 20% el con-
sumo y por tanto el coste de papel en la SMRUZ.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

Podemos estimar el coste de la propuesta en unos 1.000 €
para la puesta en marcha de la propuesta, correspondiente
a las labores seguimiento de los consumos, y al tiempo de
implantación de buenos hábitos y adaptación a los mismos.

Alta

Baja

Corto plazo

1.000 €/año

7.S Implantación de un Plan de uso de papel reciclado
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

En la SMRUZ ya se han incluido criterios ambientales para la adju-
dicación de papel DIN A-4 y sobres. Sin embargo, la SMRUZ podría
continuar la sustitución de papel producido con fibra virgen por
papel reciclado y totalmente libre de cloro en otros productos
como en el papel utilizado en imprentas, subcarpetas, tarjetas, car-
tulinas, papel higiénico sanitario, etc. Teniendo en cuenta lo
expuesto en la justificación, las preferencias de uso de papel para
la SMRUZ deberían ser:

• Utilización preferentemente de papel 100% reciclado

• Utilización preferentemente de papel fabricado con fibras proce-
dentes de papel postconsumo.

• Utilización preferentemente de papel reciclado totalmente libre
de cloro (TCF, Total Chlorine Free).

Esta propuesta recoge información muy completa para adoptar
estas preferencias en el consumo de papel.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

Modificar los usos y utilizar papel reciclado en vez de papel
producido con fibra virgen supone unos beneficios
ambientales por tonelada de papel consumido de:

• 14 árboles no talados

• 7.000 litros de agua

• 9.600 kWh de energía

• 1.500 kg menos de residuos

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

Estimamos como coste de la implantación de la medida
unos 1.000 €, incluyendo aquí los costes de administra-
ción y coordinación necesarios para desarrollar con éxito
la propuesta. 

Alta

Baja

Corto plazo

1.000 €/año
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8.S Minimización, recogida selectiva y reciclado de residuos
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

Atendiendo a los resultados de la auditoria de residuos (tipos, can-
tidades y sistemas de recogida selectiva actuales), a continuación se
proponen una serie de medidas en función del tipo de residuo que
se produce en la SMRUZ, teniendo en cuenta los siguientes aparta-
dos: 

• Minimización de residuos

• Recogida selectiva y reciclaje

• Información para el personal laboral 

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

A nivel general, los principales beneficios ambientales que
se producen al reciclar los residuos son, fundamentalmen-
te, el ahorro de materias primas, de espacio en vertederos,
además de la reducción de la contaminación atmosférica y
de las aguas.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

Podemos estimar el coste total en unos 2.000 € para cubrir
los costes derivados de la implantación de los sistemas de
recogida selectiva de residuos

Tenemos en cuenta además 750 € anuales para manteni-
miento del sistema. 

Alta

Baja

Medio plazo

2.000+750 €/año

9.S Sustitución y minimización de productos de limpieza
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

El objeto de esta propuesta es ofrecer indicaciones para identificar
y controlar los productos peligrosos que se puedan utilizar en la
sede en el futuro y sustituir su uso por otros menos peligrosos en
los casos que sea posible.

Atendiendo a los resultados de la auditoría de los productos de lim-
pieza utilizados, se propone la sustitución y minimización de los
mismos por dos vías: disminuyendo la toxicidad de los productos
utilizados y disminuyendo la cantidad de los productos utilizados.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

• Con sólo reemplazar dos de los limpiadores más común-
mente utilizados (lejía y detergentes) la SMRUZ podría
reducir en un alto porcentaje la cantidad de contamina-
ción a las aguas producida.

• Disminución del riego de accidente por ingestión o
manipulación de estos productos del personal que los
utiliza.

• Con la minimización de los productos utilizados pode-
mos ahorrar costes de compra al disminuir el uso de
estos productos.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

La SMRUZ puede incluir la utilización de productos de lim-
pieza menos contaminantes en la contratación del servicio,
medida que no debería suponer un aumento notable del
coste para la SMRUZ. 

Alta

Baja

Corto plazo

SC
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10.S Realización de un seguimiento de los consumos de agua
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

La auditoría del agua en las dos sedes de la SMRUZ ha reflejado
que todos los consumos todavía no están contabilizados.

En esta propuesta se propone un plan de actuación para remediar-
lo que incluye las siguientes actividades:

• Colocación de un contador de agua en la sede San Pablo, 48.

• Legalización del pozo de la sede San Pablo, 61.

• Control del volumen extraído del pozo.

• Definición y seguimiento de las ratios específicas de consumo y
costes de las sedes.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

• Con el seguimiento de las ratios específicas, se podrá
actuar rápidamente en caso de fluctuaciones importantes
debidas por ejemplo a fugas en la red o en los aparatos
sanitarios.

• Información y sensibilización del personal con la difu-
sión de las ratios obtenidas.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

El presupuesto total de la propuesta estará por tanto en
unos 500 €, incluyendo gastos de tramitación de la legali-
zación del pozo, instalación de contador, tasas y otros cos-
tes que se pudieran derivar de la actuación.

Muy alta

Baja

Medio plazo

500 €/año

11.S Implantación de un Plan de ahorro de agua en los edificios de la sede
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

El objetivo de esta propuesta de actuación, además de proponer los
cambios tecnológicos convenientes, es proponer un programa de
sensibilización e información de los empleados de las dos oficinas
centrales de la SMRUZ.

La propuesta detalla algunas buenas prácticas en este sentido, agru-
padas en: 

• Compromiso de la Dirección de la SMRUZ sobre ahorro de agua
en las oficinas.

• Cambios en el sistema sanitario.

• Información y sensibilización del personal.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

Además de un ahorro de un 10 al 15% del consumo de
agua en el edificio de San Pablo, n.º 61, el principal resul-
tado que se debe obtener gracias a este programa de aho-
rro de agua y su campaña de información y sensibilización
es la implicación de los trabajadores en el Plan de Acción
Ambiental.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

Una inversión mínima para la implantación del plan estaría
en los 3.000 €, más unos 750 € anuales para reposición de
elementos. 

Alta

Baja

Corto plazo

3.000+750 €/año
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12.S Optimización del consumo de energía de los edificios de la sede
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

Los dos edificios de oficinas de la SMRUZ son grandes consumido-
res de energía. El principal punto de consumo de energía es el
correspondiente a climatización, y en menor medida, iluminación y
equipos ofimáticos. A pesar de la buena calidad de algunos de los
elementos existentes existen posibilidades de mejora de la eficien-
cia energética. A continuación se enumeran esas posibilidades:

SAN PABLO, 61:

• Centralizar la gestión total del sistema de climatización.

• Disponer de un aljibe de almacenamiento del agua de pozo, con
otra bomba.

• Colocar termostatos con posibilidad de fijar los topes de tempe-
ratura

SAN PABLO, 48:

• Controlar la temperatura del agua enviada a baterías de casettes

• Disponer de mandos para control de casettes con posibilidad de
limitación de topes de temperatura

• Modificar el actual sistema de renovación de aire

• Evitar el exceso de insolación de la última planta

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

Reducción del consumo de energía para Calefacción en
entre un 25 y un 30%.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

El coste total estimado para implementar estas medidas
puede estar en torno a 36.000 €, distribuidos de la siguien-
te manera:

• Edificio de C/ San Pablo, 61: 15.000 €

• Edificio de C/ San Pablo, 48: 21.000 €

Muy alta

Media

Medio plazo

36..000 €/año

13.PE. Elaboración de un Plan de mantenimiento preventivo
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

El gran número de edificios y viviendas que forman el patrimonio
de la SMRUZ, y su diversidad hacen difícil la tarea de un manteni-
miento preventivo si no se realiza a través de un plan perfecta-
mente documentado y sistematizado.

La planificación del mantenimiento preventivo consiste en la pro-
gramación de inspecciones, ajustes, reparaciones, renovaciones y
otras tareas de mantenimiento que deben llevarse a cabo con cier-
ta periodicidad para facilitar un óptimo estado y funcionamiento de
los edificios y sus instalaciones.

Esta propuesta describe los elementos y características que debe
tener el Plan de mantenimiento preventivo.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

No es posible cuantificar los beneficios que aporta un plan
de mantenimiento preventivo frente a uno correctivo. No
obstante podemos asegurar que se reducirán las averías, y
cuando éstas se produzcan serán detectadas con más rapi-
dez. Por tanto, además de la mejora en el confort de los
inquilinos, se reducirán costes de averías y se disminuirán
los consumos de agua, electricidad y combustibles.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

El principal coste provendrá de la compra o contratación
de la programación del sistema de gestión del manteni-
miento preventivo. El presupuesto de esta programación es
muy variable dependiendo del detalle que se exija al soft-
ware, pero puede estar en torno a los 8.000 €. El manteni-
miento anual del sistema está en torno a los 1.000 €. 

Alta

Media

Medio plazo

8.000+1.000 €/año
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14.PE Implantación de un Plan de ahorro de agua en el patrimonio edificado
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

El objetivo central de esta línea de actuación es conseguir una
mayor eficiencia en la utilización del agua por parte de los inquili-
nos. Las principales medidas que favorecen la mejora de la efi-
ciencia son la realización de auditorías hidráulicas, el asesoramien-
to y la implantación de dispositivos y tecnologías ahorradoras de
agua.

La propuesta desarrolla las siguientes líneas de actuación:

• Programa de chequeo de las instalaciones

• Programa de sustitución de aparatos

• Información y sensibilización de los inquilinos

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

La reducción del consumo de agua en los hogares equipa-
dos con tecnologías ahorradoras respecto a la situación
anterior sería del orden de 30%.

Por tanto, podemos prever un ahorro anual de unos 6.000
m3, o sea reducir en un 5% el consumo total de los pisos
de alquiler.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

El presupuesto para el primera año supone 8.600 € que
incluyen asesoría para la realización de auditorías en las 60
viviendas con mayor consumo y la sustitución de elemen-
tos de fontanería.

Para los años siguientes, se estima en 2.850 € los gastos
para realizar 30 auditorías anuales y la correspondiente sus-
titución de elementos.

Alta

Baja

Corto plazo

8.600+2.650 €/año

15.PE Mejora de las características térmicas de los edificios
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

Este punto agrupa cuatro propuestas encaminadas a mejorar las
características térmicas de los edificios de alquiler de la SRMUZ,
con el objetivo de reducir el consumo energético y mejorar el con-
fort.

La propuesta describe mejoras en los cerramientos de los edificios
(aislamiento de suelos de primeras plantas y terrazas y azoteas),

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

Alta

Alta

Medio plazo

787.500 €
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15.1.PE Cerramientos de los edificios.
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

La propuesta describe mejoras en los cerramientos de los edificios
encaminadas a mejorar las características térmicas, con el objetivo
de reducir el consumo energético y mejorar el confort.

Se incluye:

• Aislamiento térmico en suelos de primeras plantas recayentes a
locales no calefactados o al exterior.

• Aislamiento térmico en terrazas y azoteas mediante «cubierta
invertida» o cubiertas vertiente con lana de vidrio.

• Trasdosado con Pladur y aislante térmico o material similar en
medianerías de viviendas muy desprotegidas.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

Reducción del consumo de energía para Calefacción en
aproximadamente un 25%. Se actuará sobre 90 viviendas
ahorrando 109.260 kwh anuales en calefacción, que supon-
drán al año:

• 4.370 € de ahorro y unas 22 toneladas de CO2 evitadas a
la atmósfera. en el caso de que se utilice gas natural.

• 10.926 € de ahorro y unas 55 toneladas de CO2 evitadas
a la atmósfera. en el caso de que se utilice electricidad.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

Hemos tratado de dar un presupuesto global estimando los
siguientes precios:
• Aislamiento térmico de suelos de planta: 12 - 15 €/m2

• Aislamiento térmico de terrazas: 25 - 30 €/m2

El Plan propone actuar en 5 edificios durante el año 2004
y 10 edificios anuales a partir del 2005. Con este supuesto
el presupuesto de la propuesta queda en:

Año 2004: 45.000 €

Años 2005-2008: 90.000 € anuales 

Alta

Alta

Medio plazo

45.000+90.000 €/año

15.2.PE Carpintería exterior
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

La propuesta describe mejoras en la carpintería exterior de los edi-
ficios encaminadas a mejorar las características térmicas, con el
objetivo de reducir el consumo energético y mejorar el confort.

Se incluye:

• Sustitución de carpinterías exteriores muy defectuosas o ajuste de
las existentes, con repaso o cambio de las persianas rotas o ino-
perantes.

• Sellado de tambores de persianas de las ventanas orientadas a
fachadas N, NE y NO con fuerte infiltración de aire.

• Corregir los defectos de «cámaras ventiladas» en fachadas con
orientación ONO.

• Repaso de contra-ventanas en viviendas dotadas de este sistema.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

Reducción del consumo de energía para Calefacción en
aproximadamente un 20%. se actuará sobre 225 viviendas,
ahorrando 218.475 kwh anuales en calefacción, que supon-
drían al año:

• 8.739 € de ahorro y unas 44 toneladas de CO2 evitadas a
la atmósfera. en el caso de que se utilice gas natural.

• 21.847 € de ahorro y unas 110 toneladas de CO2 evitadas
a la atmósfera. en el caso de que se utilice electricidad.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

El coste de sustitución de ventanas metálicas por otras de
madera con vidrio doble tipo climalit se estima en unos 350
€ colocación incluida.

La opción propuesta consiste en actuar en 25 viviendas
durante el primer año y 50 viviendas anuales durante los
otros cuatro años del Plan, por lo que el presupuesto de la
propuesta resulta así:

Año 2004: 26.250 €

Años 2005-2008: 52.500 € anuales

Alta

Alta

Medio plazo

26.250+52.500 €/año
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15.3.PE Puentes térmicos y condensaciones
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

Esta propuesta tiene por objetivo evitar condensaciones por puen-
tes térmicos en las viviendas, para lo que ofrece las siguientes
medidas:

• Corregir los puentes térmicos existentes mediante aislamiento
interior.

• Aislar térmicamente la cara inferior de los forjados volados sobre
espacios exteriores.

• Corregir los puentes térmicos de los encuentros de fachadas con
forjados.

• Asegurar la ventilación permanente de locales como cocinas,
aseos y baños.

• Donde no sea posible alguna de estas soluciones, colocar reves-
timientos interiores absorbentes, resistentes a la humedad y aca-
bados con pinturas de tipo fungicida.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

Desaparición de las condensaciones y estabilidad de los
componentes interiores de los cerramientos.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

El coste medio de la actuación estaría en 350 € por vivien-
da aproximadamente. En el Plan se propone actuar sobre
25 vivienda durante el primer año y sobre 50 viviendas
anuales durante el resto del Plan, por lo que el presupues-
to de la propuesta resulta así:

Año 2004: 8.750 €

Años 2005-2008: 17.500 € anuales

Alta

Alta

Medio plazo

8.750 +17.500 €/año

15.4.PE. Aislamiento entre viviendas
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

La propuesta describe mejoras en el asilamiento entre viviendas,
encaminadas a mejorar las características térmicas y con el objetivo
de reducir el consumo energético y mejorar el confort.

Las posibles acciones para mejorar el aislamiento entre viviendas
están muy reducidas en las viviendas habitadas, siendo posible úni-
camente en las viviendas en alquiler y sólo en el caso de una remo-
delación global de todo el edificio.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

Los consumos de calefacción de las 225 viviendas en las
que se actuará, se reducirán en torno a un 10%. Por tanto,
al finalizar la aplicación del Plan, como resultado de esta
medida se estarían ahorrando 109.350 kwh anuales en cale-
facción, que supondrían al año:

∑ 4.374 € de ahorro y unas 22 toneladas de CO2 evitadas
a la atmósfera. en el caso de que se utilice por gas natural.

∑ 10.935 € de ahorro y unas 55 toneladas de CO2 evitadas
a la atmósfera. en el caso de que se utilice electricidad.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

Hemos estimado el coste de aislamiento en medianeras en
unos 15 €/m2. En el Plan se propone actuar sobre 25
vivienda durante el primer año y sobre 50 viviendas anua-
les durante el resto del Plan.

Con este supuesto el presupuesto de la propuesta resulta
así:

Año 2004: 7.500 €

Años 2005-2008: 15.000 € anuales

Alta

Alta

Medio plazo

7.500+15.000  €/año
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1.S Constitución de una Comisión Ambiental
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

Esta propuesta orienta sobre cómo elegir el tipo de instalación de
calefacción para adoptar los sistemas más eficientes.

La elección de uno u otro tipo de instalaciones térmicas debe estar
condicionada, entre otros factores no energéticos, por el mayor o
menor consumo de combustible, dentro de un costo razonable y
con periodos de amortización a medio plazo.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

Aumento del confort con el mismo o menor costo de
explotación y reducción de los costos de mantenimiento.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

Sin coste. 

Alta

Media

Largo plazo

SC

16.2.PE. Componentes de las instalaciones
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

Esta propuesta describe qué medidas deben tenerse en cuenta para
lograr un control eficaz de las instalaciones, que evite consumos
excesivos debidos a falta de regulación o equilibrado, a elementos
de baja calidad, o a sistemas poco eficientes.

Entre las medidas se incluyen:

• En caso de sustitución de sistemas existentes de tipo eléctrico en
viviendas de tipo individual, estudiar instalaciones con calderas
mixtas de gas natural de combustión estanca.

• En las sustituciones de calderas individuales, seleccionar nuevas
calderas de elevado rendimiento.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

El mejor funcionamiento de la instalación puede suponer
un 15% de ahorro energético en calefacción. Además, se
pasaría a consumir gas, un combustible térmicamente
mucho más eficiente que la electricidad.

Al finalizar la aplicación la actuación sobre las  225 vivien-
das previstas, como resultado de esta medida se estarán
ahorrando anualmente 99.450 € y 495 toneladas de CO2.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

El coste de instalación de calefacción en un edificio de
viviendas está en torno a los 4500 €/vivienda.

En el Plan se propone actuar sobre 25 viviendas durante el
primer año y sobre 50 viviendas anuales durante el resto
del Plan. Por tanto, el presupuesto de la propuesta resulta
así:

Año 2004: 106.250 €

Años 2005-2008: 212.500 € anuales

Alta

Media

Largo plazo

106.250+212.500 €/año
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16.3.PE. Energía más adecuada
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

Esta propuesta tiene por objetivo acotar la emisión de elementos
contaminantes al medio ambiente, para lo cual considera en qué
medida son aportados por cada uno de los diferentes tipos de com-
bustibles, teniendo también presente que otro de los objetivos es el
de reducir los costos de explotación de las instalaciones de cale-
facción.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

Reducción de las emisiones de gases contaminantes man-
teniendo el confort.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

Sin coste. 

Alta

Media

Largo plazo

SC

17.1.PE. Captación pasiva del edificio
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

Esta medida propone facilitar la captación pasiva por insolación en
invierno, para ello propone la medida de aprovechar al máximo las
posibles orientaciones favorables existentes, con acristalamiento de
galerías abiertas.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

• Cuando sea posible su adecuación, reducción de las
necesidades energéticas en invierno, en un valor próxi-
mo al 30%.

• Cuando sea posible su adecuación, mayores niveles de
iluminación natural en las zonas normalmente más habi-
tadas de las viviendas.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

Sin estimar por la complejidad del calculo de los costes
asociados a la implantación de esta medida. 

Media

Baja

Medio plazo

SE
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17.2.PE. Paneles de baja temperatura para agua caliente sanitaria
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

Esta propuesta tiene por objetivo el reducir la demanda energética
de las viviendas por al incorporación de paneles para aprovecha-
miento de la energía solar térmica.

La medida propone que todos los edificios con posibilidad de dis-
poner de espacios para situar campos de paneles captadores, ten-
gan instalaciones solares, complementarias con los sistemas con-
vencionales de producción de agua caliente sanitaria.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

• Donde sea posible su instalación, reducción de las nece-
sidades energéticas en invierno, en un valor próximo al
25%.

• Donde sea posible su instalación, reducción de las nece-
sidades energéticas en verano, en un valor próximo al
60%.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

El coste de instalación de paneles en edificios construidos
depende enormemente de cuestiones que han escapado
del alcance del diagnóstico realizado (tales como el diseño
detallado de la instalación existente o la estructura y dis-
posición de la cubierta). Es por ello que el coste de esta
medida no ha podido ser estimado, y se ha propuesto una
cantidad anual de 15.000 € para esta partida, sin saber a
priori cuántas actuaciones se podrán abordar con esta
suma. 

Media

Baja

Medio plazo

15.000 €/año

18.1.PE. Tipos de iluminación
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

El consumo medio para iluminación interior en un edificio de
viviendas supone el 8 % de la energía total utilizada, siendo exclu-
sivamente de tipo eléctrico. La elección de un tipo de lámparas de
bajo consumo y la adquisición y mantenimiento de hábitos de con-
sumo responsable puede reducir ese porcentaje casi a la mitad, lo
que puede suponer un importante ahorro en los dos aspectos, eco-
nómico y medio-ambiental.

Esta propuesta describe medidas para reducir el consumo eléctrico
para iluminación.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

• Reducción de los costos por el concepto de alumbrado
en un valor próximo al 50%.

• Colaboración en la mejora del medio ambiente, aunque
sea en pequeña medida.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

Se propone para esta actuación una partida de 5.000 €

anuales. La gestión de este presupuesto durante el primer
año permitirá adquirir experiencia y saber en los años pos-
teriores con más exactitud qué volumen de actuaciones se
podrá abordar. 

Media

Baja

Medio plazo

5.000 €/año
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18.2.PE. Electrodomésticos de bajo consumo
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

El consumo medio de energía para cocina y resto de electrodo-
mésticos en viviendas supone el 25 % de la energía total utilizada,
siendo mayoritariamente de tipo eléctrico. La elección de un tipo u
otro de aparatos y el mantenimiento de hábitos de consumo res-
ponsable puede reducir ese porcentaje casi a la mitad, lo que pue-
de suponer un importante ahorro en los dos aspectos, económico
y medio-ambiental.

Esta propuesta describe medidas para reducir el consumo eléctrico
de los electrodomésticos.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

Reducción de los costos por el concepto de consumo de
electrodomésticos en un valor próximo al 50%.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

Se propone para esta actuación una partida de 10.000 €

anuales. La gestión de este presupuesto durante el primer
año permitirá adquirir experiencia y saber en los años pos-
teriores con más exactitud qué volumen de actuaciones se
podrá abordar. 

Media

Baja

Medio plazo

10.000 €/año

19.Pr. Inclusión de criterios de ahorro de agua en los proyectos
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

Los dispositivos de fontanería han evolucionado en su fabricación,
tanto por los materiales utilizados, como por el diseño y por la
incorporación de nuevas tecnologías.

Estos nuevos productos, equipados con tecnologías ahorradoras de
agua, permiten disminuir el consumo doméstico en un 30%, sin
pérdida de confort para el usuario.

Esta propuesta detalla las características que deberían seguir los
aparatos sanitarios de los nuevos edificios de la SMRUZ para incor-
porar criterios de eficiencia.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

La elección de aparatos sanitarios con criterios ahorradores
permitirá conseguir una ratio de consumo por habitante efi-
ciente, un 30% inferior a la que se podría obtener con una
instalación sin estas pautas.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

Sin coste. 

Muy alta

Baja

Corto plazo

SC
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20.1.Pr. Cerramientos de los edificios
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

La propuesta describe criterios a tener en cuenta en los proyectos
de nuevas viviendas, para lograr mejoras en los cerramientos de los
edificios. Se busca con ello lograr unas buenas características tér-
micas, con el objetivo de reducir el consumo energético y mejorar
el confort.

Las propuesta describe los siguientes criterios:

• Comprobación del exacto cumplimiento de la normativa referen-
te a condiciones térmicas de las viviendas.

• Mejora de las prescripciones de dicha normativa.

• Se sugiere el aislamiento térmico entre las viviendas de un mis-
mo edificio.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

Reducción del consumo de energía de las futuras viviendas
entre un 15 y un 20% en calefacción.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

Sin coste. 

Muy alta

Media

Medio plazo

SC

20.2.Pr. Carpintería exterior
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

La propuesta describe criterios a tener en cuenta en los proyectos
de nuevas viviendas, para lograr mejoras en la carpintería exterior
de los edificios. Se busca con ello lograr unas buenas característi-
cas térmicas, con el objetivo de reducir el consumo energético y
mejorar el confort.

Las propuesta describe los siguientes criterios:

• Criterios para la mejora de las prescripciones de la actual nor-
mativa (NBE-CT-79), en lo relativo a carpintería exterior.

• Criterios para la mejora del aislamiento térmico en el caso de uso
de carpintería metálica.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

Reducción del consumo de energía de las futuras viviendas
entre un 15 y un 20% en calefacción.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

Sin coste. 

Muy alta

Media

Medio plazo

SC
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20.3.Pr. Puentes térmicos y condensaciones
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

Esta propuesta tiene por objetivo evitar condensaciones por puen-
tes térmicos en las futuras viviendas. Para ello, propone y describe
cómo lograr un cumplimiento riguroso de la actual normativa
(NBE-CT-79), en lo referente a prevención de condensaciones: ais-
lamiento térmico interior de los posibles puentes térmicos.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

Ausencia total de condensaciones y mantenimiento de la
resistencia térmica de los cerramientos.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

Sin coste. 

Muy alta

Media

Medio plazo

SC

20.4.Pr. Aislamiento entre viviendas.
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

La propuesta describe criterios a tener en cuenta en los proyectos
de nuevos construcciónes, para lograr mejoras en el aislamiento
entre viviendas. Se busca con ello lograr unas buenas característi-
cas térmicas, con el objetivo de reducir el consumo energético y
mejorar el confort.

Las propuesta describe los siguientes criterios:

• Superar las recomendaciones de la actual normativa (NBE-CT-
79), en lo referente a aislamiento térmico de los elementos hori-
zontales y verticales de separación de viviendas.

• Promover la ejecución de forjados aislados entre viviendas.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

• Reducción del consumo individual de energía en un
valor próximo al 20%, durante las horas sin servicio de
los vecinos.

• Menor enfriamiento de la vivienda, con mantenimiento
de la temperatura ambiente de confort durante más
horas.

• Eliminación de la picaresca consistente en esperar a que
las viviendas colindantes aporten el calor necesario.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

Sin coste. 

Muy alta

Media

Medio plazo

sc
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20.5.Pr. Orientación de fachadas
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

La decisión de orientar de una forma u otra la fachada de un edi-
ficio condiciona tanto las posibilidades de captación directa de
energía solar en invierno como las pérdidas de calor por exceso de
infiltraciones, debidas a la exposición a los vientos dominantes de
la zona climática.

Esta propuesta describe los criterios para favorecer un menor con-
sumo energético a través de la distribución y características de las
fachadas y sus aberturas.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

Reducción del consumo de energía de calefacción en un
valor próximo al 20%.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

Sin coste. 

Muy alta

Media

Medio plazo

SC

21.1.Pr. Elección del tipo de calefacción: Central o Individual
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

Esta propuesta orienta sobre que criterios utilizar en los proyectos
de nuevas construcciones para elegir el tipo de instalación de cale-
facción buscando el adoptar los sistemas más eficientes.

La elección de uno u otro tipo de instalaciones térmicas debe estar
condicionada, entre otros factores no energéticos, por el mayor o
menor consumo de combustible, dentro de un costo razonable y
con periodos de amortización a medio plazo.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

• Reducción de consumos de energía primaria del orden
del 15%, debido al mayor rendimiento de las calefaccio-
nes.

• Aumento de la seguridad en general, al existir sólo un
punto común de riesgo en vez de muchos individuales.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:
Sin coste. 

Alta

Media

Medio plazo

SC
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21.2.Pr. Componentes de las instalaciones
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

Esta propuesta describe qué medidas deben tenerse en cuenta en
los proyectos de nuevas construcciones para lograr un control efi-
caz de las instalaciones que evite consumos excesivos debidos a
falta de regulación o equilibrado, a elementos de baja calidad, o a
sistemas poco eficientes.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

• Reducción de consumos de energía primaria del orden
del 20% con respecto al uso de generadores convencio-
nales.

• Alargamiento de los tiempos de reposición de compo-
nentes de las instalaciones.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

Sin coste. 

Alta

Media

Medio plazo

SC

21.3.Pr. Energía más adecuada
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

Esta propuesta tiene por objetivo proponer medidas en los proyec-
tos de nuevas construcciones para acotar la emisión de elementos
contaminantes al medio ambiente. Para ello considera en qué medi-
da producen emisiones cada uno de los diferentes tipos de com-
bustibles, teniendo también presente que otro de los objetivos es el
de reducir los costos de explotación de las instalaciones de cale-
facción.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

Reducción de los niveles de emisión de contaminantes a la
atmósfera y una buena relación confort - costos.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

Sin coste. 

Alta

Media

Medio plazo

SC
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22.1.Pr. Captación pasiva del edificio
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

Esta medida propone introducir en los proyectos de nuevas cons-
trucciones criterios para facilitar la captación pasiva por insolación
en invierno. Para ello propone las siguientes medidas:

• Diseñar elementos de captación pasiva en las fachadas Sur cuan-
do las urbanizaciones permitan la elección de orientaciones.

• Diferencias el tamaño y características de las aberturas de las
fachadas según su orientación.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

• Reducción de las necesidades energéticas en invierno, en
un valor próximo al 30%.

• Mayores niveles de iluminación natural en las zonas nor-
malmente más habitadas de las viviendas.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

Sin estimar, por la dificultad de evaluar el sobrecoste que
esta medida puede tener sobre un proyecto. 

Media

Media

Medio plazo

SE

22.2.Pr. Paneles de baja temperatura para agua caliente sanitaria
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

Esta propuesta tiene por objetivo el reducir la demanda energética
de las viviendas por al incorporación a los proyectos de paneles
para aprovechamiento de la energía solar térmica.

Se proponen y describen medidas para que los proyectos de edifi-
cios que dispongan de espacios, exentos de sombras, para campos
de paneles captadores, tengan en cuenta una serie de condiciones
y normas que aseguren la correcta instalación y aprovechamiento
de esta energía.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

Como consecuencia de esta medida, en los nuevos edificios
se espera una reducción de las necesidades energéticas
para a.c.s. en un valor próximo al 40%, es decir, unos 844
kwh anuales. Este ahorro energético supone un ahorro
anual de unos 34 € y 170 kg de CO2.

Dado que a lo largo de la ejecución del Plan se va a actuar
sobre 592 viviendas, a partir del año 2009 se espera obte-
ner un ahorro anual de 20.128 € y 100 toneladas de CO2.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

En nuevos edificios con instalación central, la instalación de
elementos para aprovechamiento solar para a.c.s. puede
presupuestarse, como media, en 800 € por vivienda, sin
tener en cuenta las posibles ayudas y subvenciones, que
pueden estar en torno al 30% de la inversión. El presu-
puesto anual quedaría como sigue:

Año 2004: 1.200  •  Año 2005: 131.200

Año 2006: 131.200  • Año 2007: 80.000

Año 2008: 80.000

Media

Media

Medio plazo

473.600 €
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23.1.Pr. Tipos de iluminación
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

El consumo medio para iluminación interior en un edificio de
viviendas supone el 8 % de la energía total utilizada, siendo exclu-
sivamente de tipo eléctrico. La elección de un tipo de lámparas de
bajo consumo y la adquisición y mantenimiento de hábitos de con-
sumo responsable puede reducir ese porcentaje casi a la mitad, lo
que puede suponer un importante ahorro en los dos aspectos, eco-
nómico y medio-ambiental.

Esta propuesta describe criterios a introducir en los proyectos de
nueva construcción para reducir el consumo eléctrico en ilumina-
ción.

Las medidas son las siguientes:

• En los edificios destinados a viviendas para venta, no instalar en
obra lámparas de tipo incandescente y dejar ya colocadas lám-
paras de bajo consumo en los espacios comunes.

• En los edificios destinados a alquiler dejarlos dotados de lámpa-
ras de bajo consumo en los espacios de mayor uso.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

• Reducción de los costos por el concepto de alumbrado
en un valor próximo al 50%.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

Se propone para esta actuación una partida de 5.000 €

anuales. La gestión de este presupuesto durante el primer
año permitirá adquirir experiencia y saber en los años pos-
teriores con más exactitud qué volumen de actuaciones se
podrá abordar.

Alta

Baja

Corto plazo

5.000 €/año

23.2.Pr. Electrodomésticos de bajo consumo
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

El consumo medio de energía para cocina y resto de electrodo-
mésticos en viviendas supone el 25 % de la energía total utilizada,
siendo mayoritariamente de tipo eléctrico. La elección de un tipo u
otro de aparatos y el mantenimiento de hábitos de consumo res-
ponsable puede reducir ese porcentaje casi a la mitad, lo que pue-
de suponer un importante ahorro en los dos aspectos, económico
y medio-ambiental.

Esta propuesta ofrece medidas para reducir el consumo energético
de los electrodomésticos en las nuevas viviendas.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

• Reducción de los costos por el concepto de electrodo-
mésticos en un valor próximo al 50%.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

Se propone para esta actuación una partida de 10.000 €

anuales. La gestión de este presupuesto durante el primer
año permitirá adquirir experiencia y saber en los años pos-
teriores con más exactitud qué volumen de actuaciones se
podrá abordar. 

Alta

Baja

Corto plazo

10.000 €/año
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24.Pr. Inclusión de criterios ambientales en la ordenanza de fomento de la rehabilitación
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

La Ordenanza Municipal de Fomento a la Rehabilitación es una
herramienta eficaz para promover la mejora de las condiciones de
habitabilidad de las viviendas. Pero la rehabilitación, bien entendi-
da, debe incluir criterios de calidad ambiental, ya no se puede
separar a una vivienda del entorno en que se ubica.

Así, se propone introducir la calidad ambiental como uno de los
factores de modulación de las ayudas objeto de la ordenanza.

La propuesta propone y describe cómo modificar la Ordenanza,
tanto en lo referente a ayudas técnicas como a ayudas económicas.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

• Difusión y fomento de buenas prácticas ambientales en
la rehabilitación. (especialmente entre proyectistas y eje-
cutores de la rehabilitación).

• Fomento de los productos y servicios ambientales en lo
referente a rehabilitación.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

Esta propuesta no tendría ningún coste si la propia SMRUZ
realiza los análisis en base a su experiencia como promo-
tora de rehabilitación. No obstante, se propone asignar una
partida presupuestaria para contar con la asesoría de técni-
cos independientes. La partida propuesta está en 5.000 €. 

Alta

Media

Corto plazo

5.000 €

25.O. Diseño de un sistema de valoración de criterios ambientales en los pliegos de condiciones técnicas de los concursos
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

Esta propuesta trata sobre la inclusión de criterios medioambienta-
les en los pliegos de contratación de las obras, orientada mejorar la
actuación medioambiental de las empresas constructoras.

La propuesta describe los criterios que se debería incluir para defi-
nir las condiciones ambientales que puntuarían positivamente.

Los criterios propuestos que permitirían evaluar/clasificar las ofer-
tas que se presenten a los diversos concursos/licitaciones de la
SMRUZ son los siguientes:

• Sistema de gestión ambiental de la empresa.

• Utilización de productos con etiqueta ecológica.

• Procedimientos de gestión de residuos.

• Bajos niveles de consumo de energía y agua, de emisión re rui-
dos y de generación de residuos.

• Utilización de energías renovables.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

• La SMRUZ actuaría como catalizador de la inclusión de
mejoras medioambientales en el sector de la construc-
ción en la ciudad. 

• Se favorecería la construcción sostenible en la ciudad.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

El presupuesto para la implantación de esta medida se esti-
ma en 5.000 €. 

Muy alta

Media

Corto plazo

5.000 €
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26.O. Creación de un sistema de evaluación de las condiciones medioambientales en las obras
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

La inclusión de criterios medioambientales en la realización de las
obras determina la necesidad de controlar y evaluar las condicio-
nes medioambientales de realización de las mismas.

Se trataría de verificar durante las visitas que se realizan habitual-
mente a la obra por la SMRUZ si se cumplen las condiciones
ambientales previstas.

Esta propuesta define los aspectos que habría que controlar para
comprobar las condiciones ambientales de las obras y ofrece una
serie de fichas de control y evaluación medioambiental para reali-
zar dicho control.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

La puesta en marcha de la medida supondrá un control de
los aspectos medioambientales que se producen en la obra,
lo que previsiblemente provocará una disminución del
impacto ambiental producido por la obra y por el edificio.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

El presupuesto para la implantación de esta medida se
estima en 5.000 €. 

Alta

Media

Corto plazo

5.000+1.000 €/año

27.ID. Desarrollo de un Plan de comunicación ambiental para trabajadores y usuarios de la sede
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

El impacto ambiental de la SMRUZ depende en gran medida de la
actitud de los empleados y visitantes. Del mismo modo, en función
de su colaboración efectiva las medidas adoptadas pueden lograr o
no sus objetivos.

Esta propuesta consiste en el desarrollo de un plan de comunica-
ción destinado tanto a empleados de la SMRUZ como a los visitan-
tes, de forma que se explique correctamente el Plan de Acción
Ambiental, y este sea asumido como una ventaja para la entidad, la
ciudad y la sociedad en general. El plan contiene los siguientes ele-
mentos:

• Comunicación de la aprobación del Plan.

• Información sobre las novedades introducidas.

• Información directa en los puntos con requerimientos específi-
cos.

• Boletín ambiental.

• Información para los visitantes

• Otras medidas de información.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

El principal resultado que se debe obtener gracias a esta
campaña de información y sensibilización es la implicación
de los visitantes y los trabajadores en el Plan de Acción
Ambiental.

De esta forma se facilitará la consecución de resultados
propiciados por la implementación de las propuestas del
Plan de Acción Ambiental.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

Con este planteamiento, el presupuesto de la medida para
el año 2004 es de 12.000 €, ya que debe ser este año cuan-
do se realice el mayor esfuerzo con este público objetivo.
Para los años siguientes se considera suficiente una canti-
dad de 6.000 € anuales. 

Alta

Media

Medio plazo

12.000+6.000 €/año



60

28.ID. Desarrollo de un Plan de información ambiental para inquilinos, compradores y solicitantes de ayudas a la rehabilitación
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

Los resultados de muchas buenas prácticas ambientales basadas en
tecnologías dependen en gran medida de la utilización de los usua-
rios.

Por ello, todas las medidas que se introduzcan en las viviendas que
gestiona y que construye la SMRUZ deberán ser acompañadas de
acciones informativas o formativas, para sacar el máximo provecho
económico, social y ambiental al esfuerzo y las inversiones realiza-
das. En esta línea, se trata de, en una primera fase, poner en mar-
cha o potenciar una serie de acciones informativas dirigidas a todos
los usuarios de viviendas (tanto de viviendas en propiedad como
de alquiler, así como solicitantes de ayuda a la rehabilitación).

Se propone y describe la realización de los siguientes materiales:

• Manuales de uso sostenible de la vivienda.

• Materiales específicos para inquilinos y compradores.

• Guía para la compra de la vivienda.

• Guía de técnicas y materiales ambientales para la rehabilitación.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

Como cualquier en cualquier campaña de sensibilización,
los efectos serán a medio y largo plazo y muy difíciles de
cuantificar. No obstante, se espera que los resultados de las
actuaciones ambientales de la SMRUZ se vean potenciados
por estas medidas.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

Dado que durante el año 2004 se deberá realizar un esfuer-
zo de información entre los trabajadores y visitantes, se ha
propuesto el segundo año de aplicación del plan como el
central para esta campaña. Con este planteamiento, el pre-
supuesto de la medida para el año 2004 es de 6.000 € y de
12.000 para el 2005. Para los años siguientes se considera
suficiente una cantidad de 3.000 € anuales. 

Alta

Media

Medio plazo

12.000+3.000 €/año

29.ID. Desarrollo de un Plan de información ambiental para proyectistas, constructores y gremios
RESUMEN DE LA PROPUESTA:

En el caso de las propuestas relativas a los proyectos y obras que
promueve la SMRUZ, son los profesionales quienes finalmente van
a tener que incorporar los criterios ambientales. Por ello, van a ser
necesarias una serie de actuaciones para informar a estos profesio-
nales y gremios sobre las exigencias ambientales de la SMRUZ, su
importancia y su razón de ser. También serán necesarias tareas de
formación y una labor de sensibilización para profesionales y gre-
mios.

Esta propuesta describe las acciones informativas clasificadas en los
siguientes grupos.

• Acciones dirigidas a informar a los profesionales y gremios con-
tratados por la SMRUZ sobre las exigencias ambientales de sus
proyectos y obras.

• Acciones dirigidas a formar a los profesionales y gremios en
aquellos aspectos ambientales en que exista una evidente falta
de capacidad.

• Acciones dirigidas a sensibilizar a los profesionales y gremios,
con el fin de que extienda sus prácticas ambientales más allá de
su relación con la SMRUZ.

URGENCIA

DIFICULTAD

TEMPORALIDAD

PRESUPUESTO

RESULTADOS ESPERADOS:

Con esta medida se pretende en primer lugar, facilitar la
implantación de otras medidas del Plan, y en segundo, con-
cienciar al sector de la vivienda.

COMENTARIOS AL PRESUPUESTO:

Se ha propuesto un presupuesto de acuerdo a las prácticas
habituales de la SMRUZ y los requerimientos mínimos de la
medida. Dado que durante el año 2004 se deberá realizar
un esfuerzo de información entre los profesionales y gre-
mios, se ha propuesto el segundo año de aplicación del
plan como el central para esta campaña. Con este plantea-
miento, el presupuesto de la medida para el año 2004 es de
6.000 € y de 12.000 para el 2005. Para los años siguientes
se considera suficiente una cantidad de 6.000 € anuales. 

Muy alta

Baja

Corto plazo

12.000+6.000 €/año
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APÉNDICE

TABLA DE CONTENIDOS DE LOS ANEXOS 
AL PLAN DE ACCIÓN AMBIENTAL DE LA SMRUZ

ANEXO I: PROPUESTAS DE ACTUACIÓN

1.S. Constitución de una Comisión Ambiental

2.S. Creación de un Aula Ambiental.

3.S. Implantación de un Sistema de Gestión
Medioambiental.

4.S. Adopción de una Política de Compras
Verde.

5.S. Elaboración de Memoria de Sostenibili-
dad.

6.S. Implantación de un Plan de ahorro y reci-
clado de papel.

7.S. Implantación de un Plan de uso de papel
reciclado y libre de cloro.

8.S. Minimización, recogida selectiva y recicla-
do de residuos.

9.S. Sustitución y minimización de productos
de limpieza.

10.S. Realización de un seguimiento de los con-
sumos de agua.

11.S. Implantación de un Plan de ahorro de
agua en los edificios de la sede.

12.S. Optimización del consumo de energía en
los edificios de la sede.

13.PE. Elaboración de un Plan de mantenimiento
preventivo.

14.PE. Implantación de un Plan de ahorro de
agua en el patrimonio edificado.

15.PE. Mejora de las características térmicas de
los edificios.

15.1.PE. Cerramientos de los edificios.

15.2.PE. Carpintería exterior.

15.3.PE. Puentes térmicos y condensaciones.

15.4.PE. Aislamiento entre viviendas.

16.PE. Mejora de las instalaciones de calefacción
y agua caliente sanitaria.

16.1.PE. Elección del tipo: Central o individual.

16.2.PE. Componentes de las instalaciones.

16.3.PE. Energía más adecuada.

17.PE. Mejora del aprovechamiento solar.

17.1.PE. Captación pasiva del edificio.

17.2.PE. Paneles de baja temperatura para agua
caliente sanitaria.

18.PE. Mejora de la eficiencia en iluminación y
electrodomésticos.

18.1.PE. Tipos de iluminación.

18.2.PE. Electrodomésticos de bajo consumo.

19.Pr. Inclusión de criterios de ahorro de agua
en los proyectos.

20.Pr. Mejora de las características térmicas de
los edificios.

20.1.Pr. Cerramientos de los edificios.

20.2.Pr. Carpintería exterior.

20.3.Pr. Puentes térmicos y condensaciones.

20.4.Pr. Aislamiento entre viviendas.

20.5.Pr. Orientación de fachadas.

21.Pr. Mejora de las instalaciones de calefacción
y ACS.

21.1.Pr. Elección del tipo: Central o individual.

21.2.Pr. Componentes de las instalaciones.

21.3.Pr. Energía más adecuada.

22.Pr. Mejora del aprovechamiento solar.

22.1.Pr. Captación pasiva del edificio.

22.2.Pr. Paneles de baja temperatura para a.c.s.

23.Pr. Mejora de la eficiencia en iluminación y
electrodomésticos

23.1.Pr. Tipos de iluminación.

23.2.Pr. Electrodomésticos de bajo consumo.

24.Pr. Inclusión de criterios ambientales en la
ordenanza de fomento de la rehabilita-
ción.

25.O. Diseño de un sistema de valoración de
criterios ambientales en los pliegos de
condiciones técnicas de los concursos.

26.O. Creación de un sistema de evaluación de
las condiciones medioambientales en las
obras.

27.ID. Desarrollo de un Plan de información
ambiental para proyectistas, constructores
y gremios.

28.ID. Desarrollo de un Plan de información



62

ambiental para inquilinos, compradores y
solicitantes de ayudas a la rehabilitación.

29.ID. Desarrollo de un Plan de comunicación
ambiental para trabajadores y usuarios de
la sede.

Anexo I.a.: Buenas prácticas ambientales en las
obras.

ANEXO II: 
DIAGNÓSTICO AMBIENTAL GENERAL

1. Introducción

2. Talleres participativos
2.1. Introducción
2.2. Objetivos y metodología
2.3. Participantes
2.4. Descripción del trabajo
2.5. Resultados

3. Encuesta medioambiental del personal
3.1. Introducción
3.2. Resultados de la encuesta
3.3. Conclusiones

4. Entrevistas
4.1. Introducción
4.2. Datos generales
4.3. Resultados

ANEXO III: AUDITORÍAS TÉCNICAS

1. Auditoría sobre la gestión del agua en el edifi-
cio de San Pablo, 61

2. Auditoría sobre la gestión del agua en el edifi-
cio de San Pablo, 48

3. Auditoría sobre el consumo de agua en las
viviendas patrimonio de la SMRUZ

4. Auditoría de residuos

5. Uso, consumo y gestión del papel

6. Productos de limpieza

7. Otros residuos

8. Auditoría ambiental de las obras

9. Auditoría energética de la sede y del patrimonio
edificado


